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TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia Del Chaco 

EDICTO: EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, sito en calle José María Paz N° 343, 2° Piso, Edif. 

Urban de la ciudad de Resistencia, HACE SABER, que con fecha de 04/07/24, se constituyó el partido "NUEVA ESPERANZA" 

con el propósito de intervenir en futuras elecciones provinciales, para lo cual ha solicitado reconocimiento como partido provincial 

ante este Tribunal, tramitado bajo Expte. N° 13/24, caratulado: "NUEVA ESPERANZA" S/ RECONOCIMIENTO”, en el cual 

se ha dispuesto la presente publicación de conformidad a lo dispuesto por el art. 14° de la ley N° 23.298, adoptada por ley provincial 

N° 599-Q y art. 3 inc. h) de esta normativa. SECRETARÍA, 24 de octubre de 2024. 

M. Marcela Centurion Yedro  

Secretaria Electoral 

s/c                                                                                                                                                   E:30/10 V:04/11/2024 

 

 

 

EDICTO: El Dr. Fabián Amarilla, Juez del Juzgado Laboral N°4 Instancia N° 1, sito López y Planes 637 6° Piso de esta ciudad, 

CITA por tres días a los derechohabientes del Sr. RIOS SANTOS DE LA ROSA M.I. N° 17.596.044, para que dentro del plazo de 

DIEZ DIAS comparezcan a de derecho, en los autos caratulados: INSAURRALDE GRACIELA BEATRIZ C/ REZEK 

MILTON EDGARDO S/ Indemnización por Muerte del Trabajador, etc.", Expte. N° 1581/24, bajo apercibimiento de ley. 

Resistencia, Chaco, 18 de septiembre de 2024.- Dra. Natalia E. Martínez, Secretaria Provisoria. 
Eduardo M. Pereyra 

Secretario 
S/C                                                                                                                                                E:04/11 V:08/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "SANCHEZ, RUBEN ANTONIO 

S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 11140/2024-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean 

con derecho a los bienes dejados por la causante: SANCHEZ, RUBEN ANTONIO, D.N.I. N° 8.400.928, para que dentro de treinta 

(30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al 

juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 25 

de Octubre de 2024.- 
Dr. Marcelo Sebastián Torresagasti 

Secretario 
R. Nº:207.616                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: la señora Juez del Juzgado Civil y comercial N°2 Dra. Maria Laura PRAXEDIS ZOVAK, CITA por UN (01) DIA y 

Emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derechos a los bienes dejados por el señor CARLOS BENJAMIN 

GOMEZ, DNI. N° 20.774.507, para que dentro de TREINTA (30) DIAS computados a partir de la última publicación, comparezcan 

a deducir las acciones que por derecho les correspondan, en los autos caratulados "GOMEZ, CARLOS BENJAMIN S/ 

SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N°1801/2024-2-C, los que se tramitan por ante el Juzgado civil y comercial N°2, de la  
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segunda circunscripción Judicial del Chaco. - PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA, 28 DE OCTUBRE DE 2024.- 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:207.617                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2 sito en Brown N° 249 Piso 2 de esta ciudad, CITA 

por un día y EMPLAZA a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de BETTINI MARTINEZ 

ERNESTINA APOLINARIA M.I. N° 92.485.874 a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación, 

en los autos caratulados: "BETTINI MARTINEZ, ERNESTINA APOLINARIA S/ Sucesión Ab-Intestato", Expte. N° 3264/23. 

Resistencia, Chaco, 17 de mayo de 2024.- 
Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
R. Nº:207.613                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. BEINARAVICIUS ORLANDO JORGE Juez 1RA INSTANCIA, Juz. Civ. y Com. N°17, sito en AV. LAPRIDA 

N° 33 - Torre: 1, ciudad de Resistencia, en los autos caratulados "RODRIGUEZ, CARLOS RAMON EFIGENIO S/ SUCESION 

AB INTESTATO" Expte. 10068/24. Cita por 1 día en el Boletín Oficial y en un diario local, y emplaza por el término de un mes, 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante RODRIGUEZ 

CARLOS RAMON EFIGENIO D.N.I N° 7.510.347. Intimando a los herederos a aceptar o renunciar a la herencia, caso contrario 

se lo tendrá por aceptado. Resistencia 4 de Octubre del 2024. Dr. BEINARAVICIUS ORLANDO JORGE 1RA INSTANCIA, JUZ. 

CIV. Y COM. N°17, SITO EN AV. LAPRIDA N° 33 - TORRE: 1, CIUDAD DE RESISTENCIA .- 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. Nº:207.618                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Amalio Aquino, Juez de Paz de Barranqueras, Secretaria a cargo de la Dra. Mónica Yamila García, sito en Av. 9 

de Julio N° 5320, Barranqueras, Chaco, cita por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación, (Art. 37 Ley 

2171-A), emplazándolos a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante LUIS ESTEBAN 

ALVAREZ, DNI N° 12.622.047 para que, dentro del plazo de un (1) mes, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, comparezcan y lo acrediten bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: ALVAREZ LUIS ESTEBAN S/ 

SUCESIÓN AB INTESTATO, Expte. N° 728/24. Secretaria, 21 de Octubre de 2024.- 
Dra. Mónica Yamila García 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:207.619                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La DRA. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, Jueza del Juzgado de Paz de la Segunda Nominación de esta ciudad, sito en 

calle BROWN N°249 - 2° PISO, publica por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local edicto citando y emplazando por 

UN (1) MES posteriores a la última publicación a todos los que se consideren herederos y acreedores a los bienes dejados por Doña 

Rosana Alicia Durán, M.I. 27.212.138, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos en los autos caratulados "DURAN 

ROSANA ALICIA S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" N° 1945/24., Fdo. DRA. SILVIA CLAUDIA. ZALAZAR 

(JUEZ). - Resistencia, 25 de octubre de 2024.- 
Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
R. Nº:207.622                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. AMALIA AQUINO, Juez titular del Juzgado de Paz de la Localidad de Barranqueras, Chaco. Secretaria a cargo de 

la Dra. MONICA YAMILA GARCIA, en Avenida 9 de Julio N° 5320, de esta ciudad, CITA por UN día y EMPLAZA por UN 

MES, para que hagan valer sus Derechos a HEREDEROS Y Acreedores de causante ZALAZAR APOLINARIO M.P. N° 

07.513.798, en los autos caratulados “ZALAZAR APOLINARIO s/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO” Expte. N° 82 22. 

¿? de que comparezcan y lo acrediten por si o por apoderado y hacer valer sus derechos en relación a los bienes dejados por el relicto, 

bajo apercibimiento de ley. - Barranqueras, 17 de octubre de 2024.- 
Monica Yamila Garcia 

Secretaria 
R. Nº:207.624                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Alejandra E. Marcón, Juez Suplente del Juzgado Civil y Comercial N° 5 de Resistencia, Chaco, ubicado en 

López y Planes N° 36, Planta Alta por el término de dos (2) días, al demandado, ADONAI S.A.S., C.U.I.T. N° 30-71728398-4, para 

que dentro del quinto (5°) día de notificado, que se contará a partir de la última publicación de edictos, comparezca a estar a derecho, 
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en los autos caratulados "PEREYRA, MARIA ESTHER C/ ADONAI S.A.S. Y/O POMES, WALTER DANIEL S/ 

RESOLUCION DE CONTRATO Y DAÑOS Y PERJUICIO", Expte. N° 1969/2022-1-C bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 03 de octubre de 2024. - 
Milka Giselle Alaio 

Secretaria 
R. Nº:207.628                                                                                                                                  E:04/11 V:06/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. GABRIELA V. GONZALEZ JUEZ TITULAR del Juzgado de Paz Letrado, sito en calle Hipólito Irigoyen Nº 

265, Planta Baja, de esta Ciudad, Secretaría a cargo de la Dra. Yilda Pasotti, cita por Edictos, por el término de UN (1) día a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el Sr. VERA, MAGIN -DNI N° 93.790.236, para que dentro de TREINTA 

(30) DÍAS posteriores a la publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. En los autos caratulados: "VERA MAGIN S/ 

SUCESORIO" EXPTE N.° 21/23. Gral. José de San Martín, Chaco, 15 de OCTUBRE de 2.024. - 
Yilda Pasotti 

Secretaria  
R. Nº:207.630                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaria N° 2, sito en calle Brown N° 249, 1° Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante IRMA CRISTINA 

FERNANDEZ, D.N.I. N° 10.154.860, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "FERNÁNDEZ, IRMA CRISTINA S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. N° 2653/20244-P. Resistencia, 18 de octubre de 2024. 
Raúl Oscar Lotero 
Juez de Paz Letrado  

R. Nº:207.631                                                                                                                                                E:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a JUAN CARLOS RUBEN OJEDA, D.N.I. N°32.178.608, por 

Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.-. - El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ, ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ IRA. INSTANCIA, la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza; Resistencia, 24 de Febrero de 2023.-AUTOS Y VISTOS:  ... CONSIDERANDO: 

RESUELVO: I. - LLEVAR ADELANTE la ejecución contra JUAN CARLOS RUBEN OJEDA, D.N.I. N° 32.878.608, hasta 

hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SETENTA Y CINCOMIL ($75.000,00) en concepto de capital reclamado, 

con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS 

TREINTAYSIETE MIL QUINIENTOS ($37.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. 

III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de 

cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las 

costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del 

C.P.C.C.).V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOSCINCUENTA 

Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO ($54.194,00)y de PESOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

OCHO($21.678,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts.3,5, 6 y 15 de la L.A., 

con la limitación prevista por el art.730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina(Ley26.994)), sin perjuicio de su 

eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por 

Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341delmencionado 

texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y 

documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA., en autos caratulados: "ZALAZAR, DIANA EDITH 

C/ OJEDA, JUAN CARLOS RUBEN S/ EJECUTIVO" EXPTE 223/23. RESISTENCIA, 14 DE MARZO DE 2024.- 
Carlos Soria 
Secretario  

R. Nº:207.633                                                                                                                                  E:04/11 V:06/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DRA. OLGA SUSANA LOCKETT Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 8, sito en Laprida N° 33 torre 2 piso 

3, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado ALBERTO HUGO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 4 - 

 

    

 

  

 

Lunes 04 de Noviembre de 2024     EDICION Nº 11.166 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

GOMEZ, D.N.I. N° 27.663.225 por Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de 

mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 

al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT. - NOT. - OLGA SUSANA LOCKETT la sentencia monitoria que en su parte 

resolutiva reza: Resistencia, 28 de Febrero de 2024.- Proveyendo presentación de fecha 16/02/2024: A lo peticionado, líbrese nuevo 

edicto a los mismos fines y efectos que el ordenado en fecha 16/08/2022. NOT. - Paula A. Pérez Kohut Secretaria Juzgado Civil y 

Com. N° 8 - Resistencia, 27 de septiembre de 2021.-ab AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución, contra HUGO ALBERTO GOMEZ, D.N.I. N° 27.663.225, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la 

suma de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MIL ($178.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a 

calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS ($53.400,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER 

SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 

el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 

543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER 

las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS 

BROGINI (4343), en la suma de PESOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS ($25.632,00) en carácter de 

patrocinante, y en la suma de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON VEINTE CENTAVOS ($10.253,20) 

como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26,994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. ... VI. 

- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada 

o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado 

cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. 

VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN. Juez. Juzgado Civil y Comercial N°8; en 

autos caratulados ZALAZAR, DIANA EDITH C/ GOMEZ, ALBERTO HUGO S/ EJECUTIVO Expte. N° 21684/21. 

RESISTENCIA, 06 DE MARZO DE 2024.- 
Paula A. Pérez Kohut 

Secretaria  
R. Nº:207.634                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 13, sito en GUEMES N° 609, 

CITESE por edictos a LOPEZ, ALAN JONATAN, D.N.I. N° 37.585.035, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial 

y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes para que los represente, en los autos caratulados "CARSA S.A. C/ LOPEZ, ALAN JONATAN S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 6646/21. - RESISTENCIA, 18 DE MARZO DE 2024.- 
Maria del Carmen Morales Lezica 

Secretaria  
R. Nº:207.635                                                                                                                                               E:04/11 V:06/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 13, sito en GUEMES N° 609, 

CITESE por edictos a AQUILES RAMON, ACOSTA„ D.N.I. N° 35.693.009, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 

al Defensor de Ausentes para que los represente, en los autos caratulados " ZALAZAR, DIANA EDITH C/ ACOSTA, AQUILES 

RAMON S/ EJECUTIVO", Expte. N° 6268/22.- RESISTENCIA, 13 DE MARZO DE 2024.- 
Maria Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria  
R. Nº:207.636                                                                                                                                  E:04/11 V:06/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GÜEMES N° 

609, CITESE por edictos Sr/a. FLORES JORGE OMAR, D.N.I. N° 33.732.099, los cuales se publicarán por UN (1) día en el Boletín 

Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento 

de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT.- MARIA DE LOS ANGELES 

VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12, Resistencia, 03 de Junio de 2021.SD.- SD.-sa la sentencia 

monitoria que en su parte resolutiva reza: CONSIDERANDO... AUTOS Y VISTAS... RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO 

MONITORIO contra FLORES JORGE OMAR, D.N.I. N° 33.732.099, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS 

VEINTIUN MIL ($21.000,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS ($6.300,00), 

sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el pto. 1) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a 
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que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los 

términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538de1 C.P.C.C.).- IV) REGULAR los 

honorarios profesionales del Dr. BROGINI TOBIAS en la suma de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE 

($10.229,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS CUATRO MIL NOVENTA Y DOS($4.092,00) como apoderado, 

con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial 

de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía Internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la 

demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados 

artículos. - VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUZ. CIV. 

COM. N° 12 El presente documento fue firmado electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, DNI: 

16987423, JUEZ IRA. INSTANCIA en JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 12.. En los autos caratulados ZALAZAR, DIANA 

C/ FLORES, JORGE OMAR S/ EJECUTIVO" Expte. N° 7176/21.- RESISTENCIA, 04 DE MARZO DE 2024.- 
Mariela E. Herrera 

Secretaria  
R. Nº:207.638                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GÜEMES N° 

609, CITESE por edictos SR. GASTON DAMIAN ROBLEDO DNI 32.620.665), los cuales se publicarán por UN (1) día en el 

Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo 

apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT. - MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12, Resistencia, 7 de marzo de 2022. La sentencia 

monitoria que en su parte resolutiva reza: AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1) EMITIR DESPACHO 

MONITORIO contra GASTON DAMIAN ROBLEDO DNI 32.620.665, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS 

VEINTITRES MIL ($23.000,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS($6.900,00), 

sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a 

que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los 

términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los 

honorarios profesionales del Dr. BROGINI TOBIAS en la suma de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS ($13.200,00) en carácter 

de patrocinante y en la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($5.280,00) como apoderado, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por e] art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda 

y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. - 

VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. 

COM. N° 12 ///responde Expte.n° ¿1085/22.- NOTA DE SECRETARIA: En el día de la fecha procedo a certificar la/s fotocopia/s 

acompañada/s y reservar documental original bajo Sobre N° 1085/22 (A)-Ch en Caja Fuerte del Tribunal. CONSTE. 

SECRETARIA,7 ... de marzo de 2022.- MARIELA E. HERRERA Secretaria Provisoria Juzg Civil y Com N° 12. En los autos 

caratulados ZALAZAR, DIANA EDITH C/ ROBLEDO, GASTON DAMIAN S/ EJECUTIVO" Expte. N° I085/22”. - 

RESISTENCIA, 08 DE MARZO DE 2024.- 
Mariela E. Herrera 

Secretaria  
R. Nº:207.639                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GUEMES N° 

609, CITESE por edictos Sr/a. ELIANA ESTEFANIS AYALA DNI 37.703.616, los cuales se publicarán por UN (1) día en el 

Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo 

apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12, Resistencia, 13 de mayo de 202 I.-sd.- sa la sentencia 

monitoria que en su parte resolutiva reza: 1) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra ELIANA ESTEFANIS AYALA DNI 

37.703.616, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS VEINTE MIL QUINIENTOS NUEVE CON SETENTA y SEIS 

CENTAVOS ($20.509,76) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO CINCUENTA y TRES 

($6.153,00), sujeta a liquidación definitiva.-I I) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://vulekovichjuz.civ.com/
http://vulekovichjuz.civ.com/
http://juz.civ.com/
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cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones 

previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, 

INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de 

la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).-IV) REGULAR 

los honorarios profesionales del Dr. BROGINI TOBIAS en la suma de PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA y TRES 

($9.763,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS CINCO ($3.905,00) como apoderado, 

con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial 

de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la 

demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados 

artículos. -VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. -MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICHJUEZ - JUZ. 

CIV. COM. N° 12. En los autos caratulados CARSA S.A. C/ AVALA ELIANA ESTEFANIS S/ EJECUTIVO" Expte. N° 

11270/20”. – RESISTENCIA, 07 DE MARZO DE 2024.- 
Mariela E. Herrera 

Secretaria  
R. Nº:207.640                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° l3, sito en GUEMES N° 

609, CITESE por edictos a VERONICA RAQUEL, MONZON, D.N.I. N° 35496235, que se publicarán por DOS (2) días en el 

Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que los represente, en los autos caratulados "ZALAZAR DIANA C/ MONZON 

VERONICA RAQUEL S/ EJECUTIVO", Expte. N° 7175/21. - RESISTENCIA, 12 DE MARZO DE 2024.- 
Maria del Carmen Morales Lezica 

Secretaria  
R. Nº:207.637                                                                                                                                               E:04/11 V:06/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO CIVIL, Y COMERCIAL N° 20, SITO EN AV. LAPRIDA N° 33 - Torre: II, PISO 2, DE LA 

LOCALIDAD DE RESISTENCIA, JUEZ TITULAR DR. TROTTI RAFAEL MARTIN, PUBLIQUESE EDICTOS CITATORIOS 

POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO LOCAL (ART.-71340 C.C.0 Y 672 INC 2) C.P.C.C) DEBIENDO 

CONSIDERARSE LA MATRICULA INDIVIDUAL DEL CAUSANTE, CITANDO A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 

CON DERECHO A LOS BIENES DEJADOS POR EL MISMO, PARA QUE DENTRO DE 30 DIAS QUE SE CONTARAN A 

PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, ASI LO ACREDITEN.- DE DON HECTOR VARGAS, DNI N° 7.895.359 Y DE 

DOÑA ADA ROSA RODRIGUEZ, DNI N° 12.721.225, AUTOS CARATULADOS: "RODRIGUEZ, ADA ROSA Y VARGAS, 

HECTOR S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE.8587/24. RESISTENCIA, 08 DE OCTUBRE DE 2024. -  
Julieta Melisa Ríos 

Secretaria  
R. Nº:207.642                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El juzgado de Paz de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco a cargo del Dr. José Teitelbaum, secretaría n°1 a cargo del 

Dr. Francisco Morales Lezica cita por un (1) día a herederos y acreedores de quienes en vida fuera KACZALUBA ANA D.N.I. N° 

4.405.176 para que en el término de 30 días contados a partir de la última publicación comparezcan a deducir las acciones que por 

derecho corresponde, autos KACZALUBA ANA s/SUCESORIO " Expte N° 505/24. 25 de octubre de 2024. - 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
R. N°: 207.646               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores del Sr. Roberto Mario Pellini D.N.I. N° 11.011.418, 

por un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, contados 

a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "PELLINI, ROBERTO MARIO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

8188/2024-1-C Resistencia, 29/10/2024.- 
Milagro de los Ángeles Rodríguez 

Secretario  
R. Nº:207.643                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  La Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez Subrogante del Juzgado en lo Civil y Comercial de la DECIMO NOVENA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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NOMINACIÓN, de la ciudad de Resistencia, sito en calle Av. Paraguay 448, cita por un (1) día y emplaza por treinta días a los 

herederos y acreedores del Sr. CARLOS FELIPE PIÑOL M. I. N° 4.572.878 a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos 

en los autos caratulados: "PIÑOL, CARLOS FELIPE S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte N° 9047/24 de la Secretaria N° 

19 de este Juzgado, bajo apercibimiento. Publíquese por un (1) día. Resistencia, 25 de octubre de 2024.    
Maria Soledad Serrano 

Secretaria  
R. Nº:207.644                                                                                                                                                E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, Juez del juzgado Civil y Comercial N°1, Secretaría N°1, sito en Av. Laprida 

N° 33 - Planta Baja - Torre I, Resistencia - Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del 

día posterior a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr. HECTOR ARNALDO MARIN DNI N° 7.919.019, a que 

acrediten vine. lo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados 

"MARIN HECTOR ARNALDO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 10333/202 -1-C, que se tramita ante este 

Juzgado, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 16 de octubre de 2024- Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO- JUEZ - CIVIL 

Y COMERCIAL N° 1.- 
María Martha Villacorta 

Secretaria 
R. N°: 207.645               E:04/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El juzgado de Paz de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco a cargo del Dr. José Teitelbaum, secretaria n°1 a cargo del 

Dr. Francisco Morales Lezica cita por un (1) día a herederos y acreedores de quienes en vida fuera SILVA CORNELIO DAVID 

D.N.I. N°7.446.148 para que en el término de 30 días contados a partir de la última publicación comparezcan a deducir las acciones 

que por derecho corresponde, autos SILVA CORNELIO DAVID S/ SUCESIÓN EXPTE N°337/20.- 08 de octubre de 2024. 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
R. N°: 207.647               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El juzgado Civil y Comercial N°2 de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco a cargo de la Dra. María Laura Praxedis 

Zovak jueza- en los autos BALDANI, MIGUEL ANGEL Y GARCIA, ROSA ERMIDA S/ SUCESION AB-INTESTATO 

EXPTE N°1619/24 , ordena la publicación de edictos en el Boletín Oficial y un diario local por un (1) día (art.2340 CCC y art.672, 

inc.2, del CPCCCh, Ley 2559-M), citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por BALDANI MIGUEL 

ANGEL DNI 10.186.064 y GARCIA ROSA ERMIDA DNI 12.189.672 para que dentro de treinta (30) días de la última, publicación 

se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 08 de octubre de 2024. 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 207.648               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. ALVARO DARIO LLANEZA, Juez titular del Juzgado de Paz sito en calle 9 de Julio y Las Heras de la localidad 

de Charata, Provincia del Chaco, cita por un (1) día a todos los herederos y acreedores para que en el término no menor a un mes ni 

mayor a tres meses se presenten hacer valer sus derechos respecto del bien dejado por el causante TORRES, JUAN RICARDO, M.I. 

N° 14.042.476, en los autos caratulados: "TORRES, JUAN RICARDO S/JUICIO SUCESORIO" Expte. N°252/2021, Dra. 

Mariel Ivana Dimitroff Popoff, Abogada-secretaria N° 2. 18 de octubre de 2024. 
Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff  

Secretaria 
R. N°: 207.649               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, JUEZ TITULAR, del JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y 

LABORAL N°: 2 de la ciudad de Charata, Chaco, en autos: "MONTENEGRO FERNANDO JUVENAL Y ORELLANA ELSA 

BEATRIZ S/SUCESORIO Expte. N°: 655/2023", citan por un (1) día y emplazan a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por los causantes de autos: FERNANDO JUVENAL MONTENEGRO, D.N.I. N°: 8.587.242 Y ELSA BEATRIZ 

ORELLANA, D.N.I. N°: 10.886.887, para que dentro de treinta días de la última publicación lo acrediten, bajo apercibimiento de 

ley.  Charata, Chaco; 16 de Abril de 2024.- 
Mariela Alejandra Lorenzin  

Secretaria 
R. N°: 207.650               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Señor Juez de 10 Instancia del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N°1 sito en Monseñor de Carlo N°645- 4° PISO, 

mail: juzcivil1.ch@justiciachaco.gov.ar, tel. 3731-420328 de Charata Chaco, a cargo del Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Secretaria 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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autorizante Dra. Milena Macias, dispone: Publíquese edictos citatorios por un día en el Boletín oficial y en un diario local, conforme 

lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores 

que se crean con derecho al haber hereditario dejado por la causante Señora MERCEDES PONCE, M.I. 6.348.554 a presentarse 

dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación lo acrediten en los autos caratulados: PONCE MERCEDES 

S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE. 993/2024-4-C.- Charata, 28 de octubre de 2024. 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
R. N°: 207.651               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Laura Parmetler - JUEZ - Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 6, Secretaría a cargo de la Dra. Antonela 

Reale -Abogada- Secretaria, sito en calle French N° 166, Planta Baja de Resistencia, cita por tres (3) días en un Diario local y Boletín 

Oficial, citando y emplazando a la Sra. DURNBECK, CLAUDIA ANDREA D.N.I. N° 44.033.054, para que en el término de diez 

(10) días de notificado, fecha que se contará a partir de la última publicación, comparezca ante este Juzgado de Niñez, Adolescencia 

y Familia N° 6, a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo represente, en los autos 

caratulados: "JURISICH, EMILIA ROSITA; MEISTER, MARCELO IVAN Y DURNBECK, CLAUDIA ANDREA S/ 

HOMOLOGACION DE CONVENIO", EXPTE. N° 300/2023-1-M. Resistencia, Chaco, 28 de octubre de 2024. 
Antonela Reale  

Secretaria 
R. N°: 207.653              E:04/11 V:08/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Raúl Roberto AIMAR D.N.I N° 11.103.195, la siguiente Resolución Nº 0653 de fecha 

10/05/2024 dictada en el Expte. Digital N° E14-2011-981-E, E14-2011-983-E, E14-2010-680-E y Ac. Electrónica N° E14-2022-

3211/Ae, que dice ARTÍCULO 2º: Rescíndase la Resolución N° 373/2004 Artículo 2° que autoriza al Sr. Sierra, Ramón Ignacio 

D.N.I N° 7.528.571, a transferir los derechos y obligaciones correspondientes a su adjudicación en venta según Resolución N° 

374/88, rectificada por el artículo 1° de la presente, a favor del Sr. Raúl Roberto AIMAR (D.N.I N° 11.103.195), correspondiente 

al predio denominado como Unidad Económica A, Fracción Sur de la Parcela 1229, Circ. VII, Dpto. Gral. Güemes, con una 

superficie aprox. de 184 has., por incumplimiento del Art. 29 incs. a) y b) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos 

de los Arts. 32 incs. b) y 33 de la mencionada norma y en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: 

Ana María Canata – Presidente a/c del Instituto de Tierras Fiscales del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:04/11 V:08/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a GASTON EMANUEL CODUTTI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42.223.257, nacido en PAMPA 

DEL INDIO, el día: 25/02/1999, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: 

PARAJE PAMPA GRANDE LOTE Nº 17 PAMPA DEL INDIO, hijo de DESCONOCIDO y CODUTTI ESTHER (V), Prontuario 

Nac. Nº O6245750, que en los autos N° 2846/2021-5, caratulada: "CODUTTI GASTON EMANUEL S/ LESIONES LEVES 

CALIFICADAS EN EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO" se dictó la siguiente Resolución: Nº.....: -Gral. José de 

San Martín, CHACO, 30 de Octubre del 2024.-AUTOS Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: I) SOBRESEER 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado GASTON EMANUEL CODUTTI DNI Nº 42.223.257, ya 

filiado, del delito de LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VÍNCULO en el Marco de la Violencia de Género, previsto y 

reprimido según el Art. 92 en función 89 y 80 Inc. 1º y 11º todos del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º 

y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución 

de Rebeldía Nº 186 de fecha 4 de Junio del 2024 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio N° 663.- 4 de Junio 

del 2024.- III) COMUNIQUESE al Registro Nacional de Reincidencia Ley 22.117 y a la División Antecedentes Personales.- IV) 

PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.- V) NOTIFIQUESE, REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE Y OPORTUNAMENTE ARCHIVESE LA PRESENTE CAUSA.- GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, 

CHACO, Miércoles, 30 de Octubre del 2024. 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                E:04/11 V:08/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a RAMIRO MATIAS ALEGRE, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I Nº 44.039.731, nacido en PAMPA 

DEL INDIO, el día: 23/01/2002, de 20 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: 

LOTE Nº 15 PARAJE PAMPA GRANDE PAMPA DEL INDIO, hijo de ALEGRE ANTONIO y ALEGRE GRACIELA, Prontuario 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Nac. Nº O6268102, que en los autos N°60/2021-5, caratulada: "ALEGRE RAMIRO MATIAS S/ LESIONES CALIFICADAS 

POR EL VINCULO EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO" se dictó la siguiente Resolución: "Nº...Gral. José de 

San Martín, CHACO, 24 de Octubre del 2024. AUTOS Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: I) SOBRESEER 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado RAMIRO MATIAS ALEGRE D.N.I Nº 44.039.731, ya filiado, 

del delito de LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VÍNCULO EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, conf. 

art. 92, 89 y 80 inc 1 y 11 del C.P., en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 

inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 330 de fecha 3 de Septiembre del 

2024 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 1185, de fecha 3 de Septiembre del 2024. III) 

COMUNIQUESE al Registro Nacional de Reincidencia Ley 22.117 y a la División Antecedentes Personales.- IV) PUBLIQUESE 

EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.- V)...-. Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ 

CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, Jueves, 24 

de Octubre del 2024. 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                E:04/11 V:08/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

CINTHIA VIVIANA VELAZQUEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº30.791.526, nacida en RESISTENCIA, el día: 

17/02/1984, de 40 años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: ANTONIO BRIGNOLE 

Nº244, RESISTENCIA, hija de VELAZQUEZ JOSE y PAVLOVICH ELENA, Prontuario Prov. S/D en los autos "VELAZQUEZ 

CINTHIA VIVIANA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", 

Expte. Nº27087/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº159 del 22/8/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en 

la causa caratulada: "VELAZQUEZ, CINTHIA VIVIANA S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACION", Expte. Nº43530/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a Cinthia Viviana 

Velazquez, ya filiada, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN en calidad de AUTOR -Art. 5 inc. c) del la Ley N° 23737 en función con el Art. 45 del Código Penal, a la 

pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por hecho ocurrido fecha 19 de Diciembre del 2023 

a horas 20:40 aproximadamente, en circunstancia de llevarse a cabo Orden de Allanamiento Nº 233, expedida por el Juzgado de 

Garantía Nº 5, en el domicilio sito en calle Brignoles Sur Nº250; investigado por la Fiscalía Antidrogas Nº 2, en la causa Nº 

43530/2023-1, caratulada: "VELAZQUEZ, CINTHIA VIVIANA S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACION", Expediente Policial: 130/288-1383-E/2023. CON COSTAS... VI.-IMPONIENDO a Cinthia Viviana 

Velazquez en concepto de MULTA el pago de la suma de CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS, conforme lo normado 

por el ARt. 5 de la Ley 23.737, modificado por ELy 27.302... Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZA), GODOY RAMON 

ALBERTO (SECRETARIO) CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 28 de Octubre del 2024. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:04/11 V:13/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

OSCAR JONATHAN MARECO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42484876, nacido en BERMEJO, el día: 25/06/1996, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: PLANTA URBANA QUINTA II Y/O BARRIO 22 DE MAYO 

BARRANQUERAS PRESIDENCIA DE LA PLAZA, hijo de MARECO RAMON EDUARDO y MAIDANA RAMONA 

BEATRIZ, Prontuario Prov. SP79960, Prontuario Nac. U4700663, en los autos "MARECO OSCAR JONATHAN S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº6975/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº06 DEL 14/02/2024 dictada 

por el CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

""MARECO, OSCAR JONATHAN S/ HOMICIDIO" Expte. Nº 43032/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO a OSCAR JONATHAN MARECO, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

SIMPLE (art. 79 del C.P.), a la pena de QUINCE AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, mas las accesorias legales del Art. 12 del C.P.; 

en virtud del hecho que tuviera como víctima a Edgardo David Medina. CON COSTAS... Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER 

(JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 8 de Octubre del 

2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:04/11 V:13/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

DANIEL MATIAS FERNANDEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37707696, nacido en RESISTENCIA, el día: 

10/07/1989, de 34 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: ASENTAMIENTO LA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RUBITA 0 Av Castelli y CALLE 27 RESISTENCIA, hijo de GOMEZ, PEDRO y FERNANDEZ, ELDA RAQUEL, Prontuario 

Prov. 46117-CF, Prontuario Nac. S/D, , en los autos "FERNANDEZ DANIEL MATIAS S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO” Expte. Nº32383/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº268 DEL 03/10/2024 dictada por el/la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: " Expte. 

Nº36191/2023-1 caratulado "Fernández, Daniel Matías s/ Robo" declarada principal y su agregado por cuerda Nº 27668/2023-1, 

caratulado "Fernández, Daniel Matías s/Encubrimiento" y Nº 43023/2023-1, caatulado "Fernández, Daniel Matías s/ Violación de 

Domicilio y Amenazas con Arma Todo en Concurso Real", Fallo que en su parte pertinente reza:"...I.- CONDENANDO al imputado 

DANIEL MATÍAS FERNÁNDEZ, de filiación referida en autos, como autor responsable de los delitos de Robo, Encubrimiento, 

Violación de Domicilio y Amenazas con Arma, todo en Concurso Real (art. 166 inc. 2 primer supuesto; art. 277 inc. 1, apartado c, 

art. 150 y art. 149 bis primer párrafo segundo supuesto, todos en función del art. 55, todos del C.P), a sufrir la pena de cinco (5) años 

y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 36191/2023-1 declarada 

principal y sus agregadas por cuerda Nº 27668/2023-1 y Nº 43023/2023-1, en las que viniera requerido a juicio y acusado por los 

mismos delitos. Con costas. II.- DECLARANDO al imputado DANIEL MATÍAS FERNÁNDEZ reincidente (art. 50 del C.P.). ... 

Fdo.:Glenda Laura Vidarte de Sanchez Dansey, Jueza; Belén González Rusas, Secretaria, Cámara Primera en lo Criminal.".- 

Resistencia, 15 de Octubre del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:04/11 V:13/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

SILVIO LUIS MEDINA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33549525, nacido en RESISTENCIA, el día: 05/05/1988, de 36 

años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: AV CHACO 1506 BARIO JUAN B ALBERDI 

RESISTENCIA, hijo de MEDINA ROGELIO LUIS y ACUÑA MARGARITA REYNA, Prontuario Prov. 41998-CF, Prontuario 

Nac. U3293418, , en los autos "MEDINA SILVIO LUIS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº20836/2024-

1, se ejecuta la Sentencia Nº142 DEL 26/6/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO en causa caratulada "MEDINA, SILVIO LUIS S/ ROBO CALIFICADO POR TRATARSE 

DE UN VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA" Expte. Nº27585/2023-1 declarada principal y su agregada por cuerda 

"MEDINA, SILVIO LUIS S/ HURTO DE VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA"Expte N° 31680/2023-1,", Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Silvio Luis Medina, de filiación referida en autos, como autor responsable 

del delito de encubrimiento en concurso real con hurto calificado por tratarse de un vehículo dejado en la via publica (art. 277 inc. 

c, art. 163 inc. 6, en función con el art. 55, todos del C.P.), a sufrir la pena de un (1) año y cinco (5) meses de prisión efectiva, en 

esta causa Nº 27585/2023-1 declarada principal y su agregada por cuerda Nº 31680/2023-1, en la que viniera requerido a juicio. Con 

costas. II.- Declarando al imputado Silvio Luis Medina reincidencia (art. 50 del C.P.). ...Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA JUEZA 

DE CAMARA, STORANI LEONARDO SECRETARIO DE CAMARA, CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 

25 de Octubre del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:04/11 V:13/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MATIAS MAXIMILIANO RETAMOZO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36974910, nacido en RESISTENCIA, el día: 

10/09/1993, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO AIPO MZ 56 PC 16 - O - BARRIO 

RIO ARAZA S/N FONTANA, hijo de RETAMOZO, ALBERTO y RIOS, ALICIA, Prontuario Prov. 53387-CF, Prontuario Nac. 

S/D, en los autos "RETAMOZO MATIAS MAXIMILIANO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº25712/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº223 del 30/8/2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta 

ciudad en la causa caratulada: "RETAMOZO MATIAS MAXIMILIANO, ESQUER GISELLA ELIZABETH S/ HOMICIDIO", 

Expte. Nº 36415/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a MATIAS MAXIMILIANO RETAMOZO, 

ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE (Art. 79 del CP), a la pena de CATORCE AÑOS 

DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del Código Penal y el pago de las costas procesales atento a lo previsto 

por el art. 530 del Código Procesal Penal. Todo ello corresponde al hecho que tuviera como víctima a Cristian Javier Cardozo, 

ocurrido en fecha 25 de diciembre de 2020 en Fontana - Chaco... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE 

CAMARA), BENSE?OR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 25 de Octubre del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:04/11 V:13/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme JOEL MARCELO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ALEJANDRO GOMEZ (alias "Teto", DNI Nº 40.607.227, Argentino, Soltero, Jornalero, domiciliado en calle 2 entre 13 y 15, 

Barrio Itatí, Avia Terai, hijo de Nanci Mabel Gomez, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 02/09/1997), en los autos caratulados 

"GOMEZ JOEL MARCELO ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 12630/2024-2, se 

ejecuta Sentencia Nº 108 de fecha 25/09/2024, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I. Unificando la condena impuesta en la sentencia N° 57, del 15/10/2021 -correspondiente a los Exptes. Nº 

3368/2020-2 y Nº 2465/2019-2- y la impuesta por sentencia Nº 51, del 21/05/2024 -correspondiente al Expte. Nº 1543/2020-2-, 

ambas sentencias del registro de esta Cámara Primera en lo Criminal, y en consecuencia imponiendo como PENA ÚNICA a cumplir 

por JOEL MARCELO ALEJANDEO GÓMEZ, de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, la de SIETE (07) 

años de prisión e inhabilitación absoluta por igual tiempo del de la condena (arts. 5, 12, 40, 41 y 58 del C.P.), como coautor 

penalmente responsable del delito de robo agravado por el uso de arma de fuego; y como autor penalmente responsable de los delitos 

de lesiones leves calificadas; lesiones leves calificadas y amenazas simples en concurso ideal; y robo; todo en concurso real (arts. 

45, 166, inc. 2, primer supuesto, párrafo segundo; 45, 89, en función del 92, primera parte, en función del 80 incs. 1 y 11; 89, en 

función del 92, primera parte, en función del 80 incs. 1 y 11, y 149 bis, primer párrafo, en función del 54; y 164; todo en función 

del 55, del C.P.); sin costas.". Fdo. Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-

Presidencia Roque Sáenz Peña, 30 de Octubre de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:04/11 V:13/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CEFERINO JESUS BARRIOS, de nacionalidad DESCONOCIDO O NO DECLARADO, DNI Nº 28707016, 

nacido en RESISTENCIA, el día: 08/01/1981, de 41 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con 

domicilio en: VILLA ELBA - LOTE 217 - FONTANA, hijo de CARLOS ISAAC y AURORA DOLORES CORVALAN, Prontuario 

Prov. 618840-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "BARRIOS CEFERINO JESUS S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº 33370/2024-1, se ejecuta la Sentencia 

Nº 281 de fecha 10.10.2024, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... III.- Fijando como pena única para Ceferino Jesús Barrios la 

de ocho (8) años de prisión de ejecución efectiva, mas las accesorias legales del art. 12 del C.P., por la comisión de los delitos de 

Tenencia Simple de Estupefacientes en Concurso Real con Tenencia de Estupefacientes con fines de Comercialización (arts. 5 inc. 

c y 14, 1º párrafo de la Ley N° 23.737 y art. 55 del CP). Con costas. IV.- Disponiendo la modalidad de cumplimiento de la pena 

privativa de libertad bajo el régimen de prisión domiciliaria por estar comprendido en el art. 32 inc. f) de la Ley Nº 24.660, bajo la 

tutela de su hija, Celeste Anahí Barrios, cel Nº 362 4211878, a cumplirse en el domicilio sito en Villa Elba, Lote Nº 217, Fontana, 

a partir del día de la fecha, del cual no deberán ausentarse sin expresa autorización judicial salvo casos de extrema gravedad y bajo 

cargo de oportuna acreditación ante el Juzgado de Ejecución Penal que por turno corresponda intervenir; todo ello bajo 

apercibimiento de reverse la modalidad domiciliaria del cumplimiento de la pena que se impondrá y durante el período de su 

ejecución. Fdo.: SANDOVAL HECTOR HORACIO (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 23 de Octubre del 2024.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:04/11 V:13/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

EDUARDO HORACIO GODOY, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44468765, nacido en RESISTENCIA, el día: 

21/02/1991, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: VILLA ENCANTO LOTE 304 CH 38 

RESISTENCIA, hijo de JARA, EDUARDO HORACIO y GODOY, OLGA BEATRIZ, Prontuario Prov. 48189-CF, Prontuario 

Nac. S/D, , en los autos "GODOY EDUARDO HORACIO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA 

EFECTIVA Y MULTA", Expte. Nº14893/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº13 DEL 08/3/2022 y Sentencia rectificatoria N°17 de 

fecha 09/03/2022 dictadas por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad en la causa caratulada: "ABRELIANO 

MATIAS; GODOY EDUARDO HORACIO; SENA EDUARDO SERGIO LUIS Y AGUIRRE FERNANDO ERNESTO S/ 

HOMICIDIO CALIFICADO POR EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS PERSONAS Y USO DE ARMA DE 

FUEGO Y ENCUBRIMIENTO AGRAVADO", Expte. Nº 1057/2017-1 y sus agregados por cuerda: "FERNANDEZ, SERGIO 

FABIAN; ABRELIANO, MATIAS EDUARDO s/ABUSO DE ARMA DE FUEGO AGRAVADO POR EL CONC 

PREMEDITADO DE DOS O MAS PERSONAS", Expte. Nº 519/2017-1 y "EDGARDO DAVID SOTELO; GODOY, EDUARDO 

HORACIO; ABRELIANO, MATIAS EDUARDO Y OTROS S/ HOMICIDIO", Expte. Nº 19364/2017-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...II) CONDENANDO a Eduardo Horacio Godoy ... cuyos datos de identidad y demás circunstancias personales 

obran en autos, como coautores penalmente responsables del delito de Homicidio doblemente calificado por el uso de arma de fuego 

y por el concurso premeditado de dos o más personas (arts. 80 inc. 6°, 41 bis y 45 todos del CP), a la pena de PRISIÓN PERPETUA, 

más las accesorias legales del art. 12 del mismo cuerpo legal y el pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del CPP). 
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Corresponde al hecho ocurrido en esta ciudad, el 02/02/17 en perjuicio de quien en vida fuera Yoel Nair Ramírez en Expte. N° 

1057/2017-1... VI) UNIFICANDO las condenas de Eduardo Horacio Godoy por composición en la pena única de PRISIÓN 

PERPETUA, multa de cuarenta y cinco unidades fijas, más las accesorias legales del art. 12 del CP y costas (art. 530 del CPP), 

comprensiva de la pena de la presente causa con la Sentencia N° 90/19 del 26/09/19 (FRE 8407/2017/TO1 y FRE 2470/2019/TO1) 

del Tribunal Oral Federal de esta ciudad... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA 

SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 24 de Octubre del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:04/11 V:13/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ALEJANDRO HUMBERTO GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34375378, nacido en BARRANQUERAS, el día: 

26/03/1989, de 35 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: General Belgrano 320 (Villa 

Fucksman) BARRANQUERAS, hijo de GOMEZ, HUMBERTO y MAIDANA, ANA, Prontuario Prov. 52424 CF, Prontuario Nac. 

S/D, en los autos "GOMEZ ALEJANDRO HUMBERTO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA 

EFECTIVA", Expte. Nº28814/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº199 DEL 26/8/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Sandoval, Jorge Edgardo; Alegre, 

Franco Iván; Mareco, Rubén Darío y Gómez, Alejandro Humberto S/ robo a mano armada en concurso real con abuso de armas" 

Expte. Nº 12775/2023-1", Fallo que en su parte pertinente reza:"...II.- Condenando al imputado Alejandro Humberto Gómez, de 

filiación referida en autos, como coautor responsable del delito de robo con arma de fuego cuya aptitud para el disparo no puede 

tenerse por acreditada (art. 166, inc. 2, tercer párrafo, 1er supuesto, del C.P.) a sufrir la pena de tres (3) años de prisión de 

cumplimiento efectivo, en esta causa Nº 12775/2023-1, en la que viniera requerido a juicio. Con costas.III.- Dictando sentencia 

única de pena única respecto del imputado Alejandro Humberto Gómez, comprensiva de la presente con la Sentencia Nº 73 dictada 

por la Cámara Segunda en lo Criminal de fecha 26/04/2024 en la causa caratulada "Gómez, Alejandro Humberto s/homicidio 

agravado por el uso de arma de fuego" Expte. Nº 12181/2023-1, por aplicación del art. 58 del C.P.IV.- Condenando al imputado 

Alejandro Humberto Gómez, a sufrir la pena única de doce (12) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 

12 del C.P.). Con costas...Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 30 de Octubre del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:04/11 V:13/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

SERGIO FABIAN FERNANDEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 26212418, nacido en RESISTENCIA, el 

día:19/09/1977, de 47 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: VENDEDOR AMBULANTE, con domicilio en: 

GUATEMALA 172 RESISTENCIA, hijo de FERNANDEZ, RICARDO y FERNANDEZ, ELVIRA, Prontuario Prov. 30429-CF, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "FERNANDEZ SERGIO FABIAN S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA 

EFECTIVA", Expte. Nº11210/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº13 DEL 08/3/2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "la Sentencia Nº13 del 08/3/2022, 

rectificada por Sentencia Nº 17 de fecha 09.03.2022, en el Expte. Nº1057/2017-1 caratulado: "ABRELIANO MATIAS; GODOY 

EDUARDO HORACIO; SENA EDUARDO SERGIO LUIS Y AGUIRRE FERNANDO ERNESTO S/ HOMICIDIO 

CALIFICADO POR EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS PERSONAS Y USO DE ARMA DE FUEGO Y 

ENCUBRIMIENTO AGRAVADO", Expte. Nº 1057/2017-1 y sus agregados por cuerda: "FERNANDEZ, SERGIO FABIAN; 

ABRELIANO, MATIAS EDUARDO s/ABUSO DE ARMA DE FUEGO AGRAVADO POR EL CONC PREMEDITADO DE 

DOS O MAS PERSONAS", Expte. Nº 519/2017-1 y "EDGARDO DAVID SOTELO; GODOY, EDUARDO HORACIO; 

ABRELIANO, MATIAS EDUARDO Y OTROS S/ HOMICIDIO", Expte. Nº 19364/2017-1",UNIFICANDO con la impuesta con 

la impuesta por Sentencia Nº 72/19 del 10.04.2019 de la Cámara Tercera en lo Criminal en el Expte. Nº18668/2017-1, caratulado: 

“SANDOVAL, FEDERICO GABRIEL; FERNANDEZ, SERGIO FABIAN; SANDOVAL, FERNANDO ADRIAN, MARTINEZ 

MAURO NAHUEL S/ HOMICIDIO CALIFICADO POR EL CONCURSO DE DOS O MAS PERSONAS EN GRADO DE 

TENTATIVA EN GRADO DE COAUTORES" y su agregado por cuerda, Expte. Nº 14591/2015-1, caratulado: "FERNANDEZ, 

SERGIO FABIAN S/ LESIONES GRAVES CALIFICADAS POR EL USO DE ARMA DE FUEGO", Fallo que en su parte 

pertinente reza: ""...IV) CONDENANDO a Sergio Fabián Fernández, ya filiado, por encontrarlo co-autor responsable del delito de 

abuso de arma de fuego agravado por el concurso premeditado de dos o más personas (arts. 104 y 105 en función del 80 inc. 6° 

todos del CP) a la pena de TRES AÑOS Y OCHO MESES DE PRISIÓN EFECTIVA más las accesorias legales del art. 12 del 

mismo cuerpo legal y el pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del CPP), por el hecho cometido en Resistencia el 

29/01/17 en perjuicio de Sonia Alejandra González, José María González, Zunilda Ayala y Raúl Ayala y quien en vida fuera Yoel 

Nair Ramírez (Expte. N° 519/2017-1). ... VIII) UNIFICANDO las condenas de Sergio Fabián Fernández por composición en la 

pena única de SIETE AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales, comprensiva de la condena de la presente causa y 
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la dictada mediante sentencia N° 72/19 del 10/04/19 de la Cámara Tercera en lo Criminal de Resistencia por hechos ocurridos el 

20/06/17 y 27/05/15 (Expte. N° 18668/2017-1 y 14591/2015-1 respectivamente). ... IX) IMPONIENDO a Matías Eduardo 

Abreliano, Eduardo Horacio Godoy, Edgardo Sergio Luis Sena, Sergio Fabián Fernández y Fernando Ernesto Aguirre la 

PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO a no menos de doscientos metros (200) del domicilio de cada uno de los familiares de las 

víctimas: SONIA ALEJANDRA GONZÁLEZ, D.N.I. Nº41.517.401, domiciliada en Pasaje Honduras Nº 46 casi esquina Avenida 

Alberdi, Casa 36, Resistencia, teléfono 3624222447 (celular); JOSE MARÍA GONZÁLEZ, D.N.I. Nº 24.944.887; ZUNILDA 

AYALA, DNI Nº 25.882.710 y RAÚL AYALA, D.N.I. Nº41.840.449, domiciliados en Pasaje Honduras Nº 46, Resistencia-Chaco; 

y de los lugares que los mismos normalmente frecuentan, como asם también la prohibiciónףn de todo otro tipo de contacto con la 

ellos por cualquier medio (a través de llamadas, mensajes de texto y voz, Whatsapp, y/o por el uso de Internet vםa distintas redes 

sociales); por igual tiempo que el de las condenas aquí ם impuestas. Fdo.: Cristina L.Pisarello, Jueza; Mirtha Susana Grandhi, 

Secretaria; Cámara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 31 de Octubre del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:04/11 V:13/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. ZUNILDA NIREMPERGER -JUEZ FEDERAL- JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N°1 DE 

RESISTENCIA -CHACO- en los autos caratulados: "JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N°1 DE 

RESISTENCIA S/ SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INCINERACIÓN DE EXPEDIENTES", Expte.N°02/2020, 

comunica por tres (3) días que se procederá a la destrucción por incineración de expedientes penales, conforme la normativa vigente 

y cuyo detalle estará a disposición de quien resulte interesado en el Juzgado Federal de Primera Instancia N°1 de Resistencia, sito 

en la calle Hipólito Yrigoyen 65 de ésta ciudad, en el horario de 7:00 a 13:00 horas, previa solicitud de turno on-line, al mail 

jfresistencia.secpenal1@pjn.gov.ar  jfresistencia.secpenal2@pjn.gov.ar quedando dichos expedientes a disposición, por el término 

de treinta (30) días, a partir del vencimiento de su publicación, plazo en el cual podrán requerir la conservación de las piezas de su 

interés. Resistencia, 25 de octubre de 2024.- 
Dra. Zunilda Niremperger 

Juez Federal 
S/C                                                                                                                                             E:30/10 V:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano GALLARDO, MANUEL LUIS, DNI. N° 31.460.433, que en la causa caratulada 

"GALLARDO, MANUEL LUIS S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 1258/12, se dictó la 

resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.-CONDENAR MANUEL LUIS GALLARDO, M.I.N° 31.460.433, Pront.N° 

0037091 CF, como autor responsable de las faltas previstas en los arts.41°, 61° en concurso aparente con el Art.56° inc.b) y 71° del 

C.F. a la pena de DIEZ (10) DIAS DE ARRESTO, de la cual deberá cumplir en forma efectiva el total de SEIS (6) días y dándose 

por cumplido CUATRO (4) días con la detención preventiva sufrida. II.-SUSTITUIR SEIS (6) DIAS de la pena de arresto establecida 

precedentemente conforme los fundamentos supra expuestos, por el cumplimiento de un TRATAMIENTO TERAPEUTICO en el 

"Centro de Medidas Curativas", durante el término y conforme turnos que dispondrá el profesional tratante (art.20 C.F.) y bajo 

apercibimiento de ordenarse su arresto, conforme art.21 del Código de Faltas. III- A los fines de la comunicación y determinación 

del tiempo del tratamiento ordenado, líbrese oficio al Centro de Medidas curativas a efectos que el que profesional designado otorgue 

turno a MANUEL LUIS GALLARDO, M.I.N° 31.460.433, Pront.N° 0037091 CF y efectúe el informe correspondiente a este 

Tribunal. IV.-NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE y OPORTUNAMENTE ARCHIVESE.". Fdo: Dra. Marcela 

Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Graciela Alicia Barrientos, Secretaria. Resistencia,18 octubre de 2024.- 
Dra. María Alejandra Canteros 

Presidente 
S/C                                                                                                                                             E:30/10 V:08/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano DUARTE, GILBERTO, DNI. N° 14.950.450, que en la causa caratulada "DUARTE, 

GILBERTO S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 2098/12, se dictó la resolución que en su parte 

pertinente se transcribe: "I.-CONDENAR GILBERTO DUARTE, M.I.N° 14.950.450, Pront.N° 0475302 AG, como autor 

responsable de la falta prevista en el art. 61 del C.F en concurso aparente con el art. 56 inciso b) del C.F. a la pena VEINTE(20) 

DIAS DE ARRESTO, de la cual deberá cumplir en forma efectiva el total de DIECISIETE (17) días y dándose por cumplidos TRES 

(03) días con la detención preventiva sufrida. II.- SUSTITUIR DIECISITE (17) DIAS de la pena de arresto establecida 

precedentemente conforme los fundamentos supra expuestos, por el cumplimiento de un TRATAMIENTO TERAPEUTICO en el 

"Centro de Medidas Curativas", durante el término y conforme turnos que dispondrá el profesional tratante (art.20 C.F.) y bajo 

apercibimiento de ordenarse su arresto, conforme art.21 del Código de Faltas. III- A los fines de la comunicación y determinación 

del tiempo del tratamiento ordenado, líbrese oficio al Centro de Medidas curativas a efectos que el que profesional designado otorgue 

turno a GILBERTO DUARTE, M.I.N° 14.950.450 y efectúe el informe correspondiente. IV- ABSOLVER de culpa y cargo a 
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Gilberto Duarte, M.I.N° 14.950.450, Pront.N° 0475302 AG por la supuesta infracción al artículo 71 inciso a) del Código de Faltas 

de la Provincia del Chaco, por los fundamentos expuestos en los considerandos que anteceden. IV.-NOTIFIQUESE, REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE y OPORTUNAMENTE ARCHIVESE.". Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Maria 

Florencia García Bustos, Secretaria.- Resistencia, 18 de diciembre de 2024.- 
Dra. María Alejandra Canteros 

Secretaria 
S/C                                                                                                                                             E:30/10 V:08/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano DOMINGUEZ, MIGUEL ANGEL, DNI. N°, que en la causa caratulada "DOMINGUEZ, 

MIGUEL ANGEL S/ SUP. INFRACCIÓN AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 2396/14, se dictó la resolución que en su 

parte pertinente se transcribe: "RESUELVO:I.-CONDENAR MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ, M.I.N° , Pront.N° CF46460, como 

autor responsable de la falta prevista en el art. 56° inc.b), a la pena de VEINTE (20) DÍAS DE ARRESTO, debiendo descontarse 

DOS (02) días por la detención preventivamente sufrida, quedando por cumplir DIECIOCHO (18) DÍAS DE ARRESTO.II.- 

HACER SABER A MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ, M.I.N° , Pront.N° CF46460, que podrá efectuar la opción de someterse a un 

tratamiento, en cuyo caso esta magistrada SUSTITUIRÁ la pena de arresto establecida precedentemente conforme los fundamentos 

supra expuestos, por el cumplimiento de un TRATAMIENTO TERAPÉUTICO en ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS - MARCELO T 

DE ALVEAR 240 -TEL 4429574, durante el término y conforme turnos que dispondrá el profesional tratante (art.20 C.F.), debiendo 

aportar a este Tribunal mensualmente constancia de asistencia y finalización del tratamiento, todo bajo apercibimiento de ordenarse 

su arresto, conforme art.21 del Código de Faltas; a cuyo fin deberá hacerse presente en el plazo de TRES DÍAS HÁBILES en la 

sede de este tribunal a fin de manifestar su conformidad de asumir el tratamiento indicado. III.-ABSOLVER de culpa y cargo a 

MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ, M.I.N° , Pront.N° CF46460, por la supuesta infracción al art. 71° inc.a) del Código de Faltas de 

la Provincia del Chaco, por los fundamentos expuestos en los considerandos que anteceden. IV- A los fines de la comunicación y 

determinación del tiempo del tratamiento ordenado, líbrese oficio a ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS - MARCELO T. DE ALVEAR 

240 -TEL 4429574, a efectos que el profesional designado otorgue turno a MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ, M.I.N° , Pront.N° 

CF46460 y efectúe el informe correspondiente.-(...)". Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Ricardo Alejandro Godoy-

, Secretaría N° 3. Resistencia, 4 de octubre de 2024.- 
Dra. María Alejandra Canteros 

Secretaria 
S/C                                                                                                                                             E:30/10 V:08/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Pedro Antonio RAMOS D.N.I N° 18.332.316, la siguiente Resolución Nº 0878 de fecha 

23/06/2022 dictada en el Expte. Digital N° E14-2000-420-E y la Actuación Electrónica Nº E14-2022-943-ae, que dice ARTÍCULO 

1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada al Sr. Pedro Antonio Ramos D.N.I N° 18.332.316, mediante Resolución N° 237 de 

fecha 24 de abril de 2000 que adjudico el predio denominado como Subdiv. Parc. 15 de la Circ. III (UP N°1-Subdivi, Lote 11, Secc. 

N° Col. P. Baranda) Dpto. 25 de Mayo, con una superficie de 03 has. conforme lo establece los artículos 32 inc. B) y 33 de la Ley 

N° 471/P, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en los arts. 29 b) y e) en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la 

Constitución Provincial. ARTÍCULO 2º: Hágase saber que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrán hacer uso 

de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimiento Administrativos, Ley N° 

179.A. Fdo.: Ana María Canata – Presidente a/c del Instituto de Tierras Fiscales del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                            E:30/10 V:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

CESAR FRANCO GONZALEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40468819, nacido en RESISTENCIA, el día: 14/05/2002, 

de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: PANADERO, con domicilio en: VILLA FORESTACION LOTE 11 MZ 

11 AV. JUAN B JUSTO Nº 5800 BARRANQUERAS, hijo de GONZALEZ RAMON RITO y AGUIRRE TERESA ITATI, 

Prontuario Prov. 81055 SP, Prontuario Nac. S/D, se ejecuta la Sentencia Nº102 DEL 11/6/2024 dictada por la CAMARA TERCERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en Expte. Nº37671/2022-1 carátulado "VILLALBA, 

IARA EVANGELINA Y GONZALEZ, CESAR FRANCO S/ HOMICIDIO CALIFICADO POR ALEVOSÍA", Fallo que en 

su parte pertinente reza: " "...II. CONDENANDO a CESAR FRANCO GONZALEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable 

del delito de HOMICIDIO CALIFICADO POR EL VÍNCULO COMETIDO MEDIANDO CIRCUNSTANCIAS 

EXTRAORDINARIAS DE ATENUACIÓN (ART. 80 INC 1 EN FUNCION DEL ÚLTIMO PARRAFO DEL MISMO 

ARTÍCULO) en grado de participe primario( ART 80 Inc 1 EN FUNCION DEL ÚLTIMO PARRAFO DEL MISMO ARTÍCULO 

y el ARTICULO 45 TODOS DEL CP,), a la pena de QUINCE (15) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en 

orden al hecho cometido el 1 de noviembre de 2022, en el domicilio ubicado en calle Franklin N°1410 Villa Itati -Resistencia, 
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Chaco, en perjuicio de la ciudadana YOLANDA LIDIA VILLALBA y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Penal N° 

14, en la causa Nº 37671/2022-1, caratulada: "VILLALBA, IARA EVANGELINA Y GONZALEZ, CESAR FRANCO 

S/HOMICIDIO CALIFICADO POR ALEVOSIA", Expediente Policial: 130/129-5518-E/2022 Sumario Policial: 539-CSPJ/2022. 

SIN COSTAS. ... Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA JUEZA DE CAMARA, GODOY RAMON ALBERTO SECRETARIO DE 

CAMARA, CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 25 de Octubre del 2024. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:30/10 V:08/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme NESTOR FABIAN 

GONZALEZ (D.N.I. Nº 40.034.413, de nacionalidad argentino, nacido en Pcia. R. Sáenz Peña el día 21/10/1994, hijo de Nestor 

Fabian Luna y de Silvia Susana Gonzalez, estado civil soltero, de ocupación changarín, con estudios secundarios completos, con 

domicilio en calle 50 entre 1 y 3 Barrio Arce de esta ciudad), en los autos caratulados "GONZALEZ NESTOR FABIAN S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO" Expte. Nº 12325/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 97 de fecha 13/09/2024 

dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I) CONDENANDO 

a NÉSTOR FABIÁN GONZÁLEZ, de datos personales predeterminados, como autor penalmente responsable del delito de:  ROBO 

CON ARMA (art. 166 inc. 2º del C.P.); por el hecho que fuera traído a Juicio, a la pena de CINCO (5) AÑOS de prisión de ejecución 

efectiva, más las accesorias legales del art. 12 del C.P., sin costas. II) DECLARANDO a Néstor Fabián González reincidente por 

primera vez (art. 50 del C.P.)..." Fdo.: Dra. Mariana Inés Benitez -Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Marcela Nanci Janiewicz-

Secretaria- Pcia. Roque Sáenz Peña, 28 de Octubre de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:30/10 V:08/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sres. COOPERATIVA DE TRABAJO GOBERNADOR FERRE la siguiente 

Resolución Nº 1007/24, 03 de Julio de 2024, dictada en el Expediente Nº E14-2022-4749/AE , que dice; ARTÍCULO 1°: DEJAR 

SIN EFECTO LA RESERVA a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJO GOBERNADOR FERRE Ltda., sobre la U:P Nº 12, 

Subdivisión de la Parcela 41, Sección A, de la Circunscripción II, del Departamento “LIBERTAD”, con una superficie aproximada 

de 01 Has. 50 As., dispuesta por Resolución Nº 1870 de fecha 06 de diciembre de 2022, rectificada por Resolución Nº 2090 de fecha 

16 de diciembre de 2022, por lo motivos expuestos en los considerandos y de acuerdo a las facultades propias de la Presidente en 

los términos del Art. 70 de la Ley de Tierras Fiscales que nos rige. Artículo 2º: NOTIFIQUESE. Tomen razón los Departamentos 

ESTADO LEGAL, TOPOGRAFIA Y CARTOGRAFIA Y DENOMINACIONES. Cumplido, siga el trámite correspondiente. (Fdo.) 

ANA MARIA CANATA. Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                            E:30/10 V:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sr. Oscar Alfredo Frías, la siguiente Resolución Nº 0140/24, de fecha 08 de Febrero de 

2024, dictada en el Expediente Nº E14-2012-1404/E, - E14-2021-4/E,-E14-2014-247/E,- E14-2020-2424/A, E14-1961-615/E. Que 

dice; ARTÍCULO 1°:Rechacese el recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. Oscar Alfredo Frías DNI, 12.952.388, Contra 

las disposiciones N° 008/17, 219/17 y 172/19 dictada por el Director general de tierras del organismo ARTICULO 2°Dejese sin 

efecto lo dispuesto en el artículo 8° de la resolución N° 874/21 ARTICULO 3°Desestímese el recurso jerárquico interpuesto en 

subsidio por el Sr. Oscar Alfredo Frías DNI, 12.952.388 Contra la disposición N° 008/17, 219/17 y 172/19 dictada por el Director 

general de tierras del organismo ARTICULO 4° Notifíquese , al domicilio constituido, en el escrito recursivo sito en calle Julio A 

Roca N° 2810 de la ciudad de Resistencia. (Fdo.) ANA MARIA CANATA. Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la 

Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                            E:30/10 V:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sres. FUNDACION BARRIO EN DESARROLLO la siguiente Resolución Nº 1325/24, 

de fecha 19 de Agosto de 2024, dictada en el Expediente Nº E14-2023-2509/AE , que dice; ARTÍCULO 1°: DEJESE SIN EFECTO 

la Reserva en venta otorgada por Resolución N° 1765/23, por la cual se le Reserva en venta a favor de la FUNDACION BARRIOS 

EN DESARROLLO, la U:P Nº 2, Subdivisión de la Parcela 13, Chacra 53 de la Circunscripción VIII, del Departamento “1° DE 
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MAYO”, con una superficie aproximada de 10 Has.; por incumplimiento del Art. 29 incs. b) y E) de la Ley de Tierras Fiscales Nº 

471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial, Artículo 2º: Hágase saber causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los 

recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley Nº 179/A 

(antes Ley 1.140). (Fdo.) ANA MARIA CANATA. Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                            E:30/10 V:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N° 590/2024. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio 

de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro, 

sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos caratulados: 

"TAPANEGA S.A.- PLAN PN2015/068 LEY N° 26.331- PLAN DE CONSERVACIÓN-MODALIDAD: CONSERVACIÓN- 

Expediente. E5-2014-1973-E"; ha dictado la presente —Disposición N°590/2024- "Presidencia Roque Sáenz Peña, 25 de octubre 

de 2024, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTICULO 1°: Intimar a TAPANEGA CUIT 

30-61393914-4, en carácter de ejecutor a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de 

Ejecución de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 20 ID PN2015/068 correspondiente al 

POA N°2, realizar rendición en los términos de la cláusula cuarta acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico 

final de las actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito 

percibido, por la suma de pesos TRESCIENTOS MIL del plan vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley 

N° 26.331; ARTICULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo 

el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° 

de la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas QUINTA y DECIMA del acuerdo de ejecución del 

proyecto celebrado en fecha 22 de octubre de 2018 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para su 

cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°: Registrar, 

Comunicar, Notificar y Archivar. Fdo. Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente 

del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible". 

Luz Belén Vallejos Guerreño 

Asesora Legal 

s/c                            E:30/10 V:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ALLES DANIEL Nº 38.539.764, edad 29 años, estado civil 

soltero, pensionado y trabaja en el campo (tosquitos), nacionalidad Argentino, nacido en J.J. Castelli el 20/10/1994, domiciliado en 

JUAN DUGGAN S/N LA CESIRA - PRESIDENTE ROQUE SAENZ PEÑA PROVINCIA DE CORDOBA- con principales 

lugares de residencia anterior en: J.J. CASTELLI, CHACO, SI sabe sabe leer y escribir, primaria completa, NO posee antecedentes 

penales, hijo de OLMEDO ALICIA SUSANA (V) BARRIO MATADERO, J.J. Castelli, y de ALLES ELIAS (V) BARRIO 

MATADERO, J.J. Castelli; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) 

DECLARAR al Sr. DANIEL ALLES, DNI Nº 38.539.764,, cuyos demás datos obran en autos, autor penalmente responsable del 

delito "ABUSO SEXUAL SIMPLE Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, AGRAVADOS POR LA GUARDA 

(VARIOS HECHOS) EN CONCURSO REAL, ART. 119 PRIMER PÁRRAFO AGRAVADO EN FUNCIÓN DEL INC. B, 

CONFORME AL QUINTO PÁRRAFO DEL C.P. Y ART. 119 TERCER PÁRRAFO, INC. B DEL CUATRO PÁRRAFO DEL 

C.P. TODO EN FUNCIÓN DEL ART.55, TODO DEL CÓDIGO PENAL, y en consecuencia CONDENARLO a la pena de NUEVE 

(09) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran.- II)...-III)....-

IV)...-V)...-VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-X)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE - Jueza de Cámara Multifueros - VI 

Circ. Judicial; Dra. VERONICA INES BECK -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 24 de OCTUBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

HECTOR LUIS ACOSTA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 23135589, nacido en RESISTENCIA, el día: 23/04/1973, de 

51 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: LADRILLERO, con domicilio en: BARRIO QUERINI CASA 107 

FONTANA, hijo de ACOSTA, BLAS y FLORENTIN, MAXIMA, Prontuario Prov. 47380-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"ACOSTA HECTOR LUIS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº28282/2024-1, se ejecuta la Sentencia 

Nº146 DEL 15/8/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO en la causa caratulada: "ACOSTA, HÉCTOR LUIS S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE 
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FUEGO", Expte. Nº 585/2024-1 y su agregada por cuerda, Expte. Nº 832/2024-1 caratulada "ACOSTA, HECTOR LUIS S/ 

AMENAZAS", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a Héctor Luis Acosta, ya filiado, como autor penalmente 

responsable del delito de Homicidio Culposo en concurso real con Amenazas, en calidad de autor, previsto en el Art. 84, 149 bis, 

primer párrafo, segundo supuesto ambos en función del Art. 55 y 45 del Código Penal, a la pena de cuatro (4) años de prisión de 

cumplimento efectivo. Ello en orden a los hechos cometidos en el camino vecinal del Barrio Querini Fontana Chaco, en fecha 

17/01/2024 a horas 13:45 aproximadamente, en perjuicio de Manuel Martin Justo Caballero en el Expte. Ppal. N° 585/2024-1, 

caratulado: "ACOSTA, HECTOR LUIS S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO", investigado y 

requerido por el Equipo Fiscal de Investigación en lo Penal N° 10; y en una esquina del Pasaje Santa Fe a una cuadra y media de la 

calle Bahia Blanca al 3500, Fontana, Chaco en fecha 11/01/2024 aproximadamente a las 18:00 hs y en fecha 13/01/2024 a las 11:00 

hs en perjuicio de María Soledad Cóceres y Naihara Caballero; hecho investigado y requerido por el Equipo Fiscal de Investigación 

en lo Penal N° 10 en el Expte. por cuerda Nº 832/2024-1 caratulado: "ACOSTA, HECTOR LUIS S/ AMENAZAS". CON 

COSTAS...Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A 

DE CAMARA). CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 21 de Octubre del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:LA SRA. JUEZA TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIAS DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE: HORACIO CARLOS AGUIRRE; alias “pajarito”, de nacionalidad ARGENTINO, con 48 años de edad, estado 

civil: soltero, de profesión/ocupación: desempleado, D.N.I. -Nº 24.896.905, residencia Santa Margarita El Basural, ciudad, nacido 

en Resistencia Chaco en fecha 04/02/1976, que anteriormente ha residido en Entre Ríos 172 ciudad, que ha cursado estudios: 

primaria incompleta (no sabe leer ni escribir, pero si firmar), hijo de LUCIANO ALBERTO AGUIRRE (F) y DINA LEONILDA 

MENDES (V); en la causa caratulada: "AGUIRRE  HORACIO CARLOS S/ LESIONES LEVES AGRAVADAS"; Expte. -Nº-

3923/2021-3 (Reg. del Equipo Fiscal Nº 1 de esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO POR 

PRESCRIPCIÓN  N° 17 de fecha 08/08/2024, en la cual se RESUELVE: "...Y VISTOS... DE LA QUE 

RESULTA...CONSIDERANDO...RESUELVE: I°) DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL POR PRESCRIPCIÓN  en 

la presente causa y en consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE al encartado HORACIO CARLOS 

AGUIRRE,  de circunstancias personales obrantes en autos, en el delito de "LESIONES LEVES AGRAVADAS", art. 89 en función 

del 92 del Código Penal, de conformidad con las disposiciones de los Arts. 357 y 359 inc. 4° del Código Procésal Penal -Ley Nº 

965-N -Digesto Jurídico y Arts. 59 inc. 3°, 62 Inc. 2° y 67 apartado b), todos del Código Penal, DEJANDO EN CONSECUENCIA, 

SIN EFECTO LAS PAUTAS DE CONDUCTA  IMPUESTAS en fecha 16/009/2021 -O.S. N.19 (pág. 2 y 3) respecto del imputado 

HORACIO CARLOS AGUIRRE. II°) REGÚLESE. LOS HONORARIOS PROFESIONALES del Dr. BASILIO KUZMAK en  la 

suma de Pesos DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS ($262.432) TODO CON MAS 

I.V.A. SI CORRESPONDIERE (arts. 3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 5532) por su actuación como abogado defensor 

de HORACIO CARLOS AGUIRRE y a cargo del nombrado.- DESE INTERVENCIÓN A CAJA FORENSE Y CÚMPLASE CON 

LAS LEYES 5351 y 4182. III°)- NOTIFÍQUESE la presente resolución al Dr. BASILIO KUZMAK, Abogado defensor Particular-  y 

al encartado CARLOS AGUIRRE arbitrándose por Secretaría los medios necesarios a fin de proceder a dicha notificación, dejando 

debida constancia de dichos actos.- IV°)…V° )Líbrese recaudos. - No surgiendo de las presentes actuaciones que se haya dado 

cumplimiento a lo estipulado en el Art. 274 del C.P.P. Ley 965-N Digesto Jurídico, a fin de evitar un desgaste jurisdiccional 

innecesario, no se cumplimenta Ley 22.117.- Oportunamente REMITIR la presente causa al Equipo Fiscal intervinientes.-" Fdo. 

Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela -Jueza Titular de Garantías-, Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.- Villa 

Angela, Chaco, 18 de octubre de 2024.- 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 
s/c                                                                                                                                             E:28/10 V:06/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE Sr. MACIEL CARLOS ALBERTO, DNI Nº 27.578.105, 

TEL. Nº 3644-612507, apodado NO POSEE, estado civil soltero, de profesión PEON RURAL, nacionalidad argentino, nacido en 

TRES ISLETAS -CHACO-, el 25/08/1979, domiciliado en TAGLIAFICO 507 Y 9 DE JULIO, LOCALIDAD ROQUE PEREZ, 

PROV. BUENOS AIRES; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución 

Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARANDO a 

MACIEL CARLOS ALBERTO, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE 

RESPONSABLE DEL DELITO de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL DOS HECHOS Y AMENAZAS EN EL MARCO 

DE VIOLENCIA DE GENERO, Art. 119 1º y 3º párrafo, 149 Bis 1º párrafo 1º supuesto, todo en función del art. 55 del CP, dentro 

del marco de la ley Provincial 4175 y Nacional 26485. Consecuentemente condenarlos a cumplir la pena de SEIS (06) AÑOS y 

SEIS (06) MESES DE PRISION DE CARACTER EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás 
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accesorias del art.12 del C.P.- II)...-III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...- Fdo: Dra. GLADYS BEATRIZ REGOSKY - 

Jueza de Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, 

Chaco, 23 de OCTUBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

DANIEL ALEJANDRO JIMENEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº33172428, nacido en RESISTENCIA, el día: 

24/04/1987, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO AIPO MZ 3 

PC 15 BARRANQUERAS, hijo de SALVADOR JIMENEZ y MARIA ANTONIA GONZALEZ, Prontuario Prov. S/D, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "JIMENEZ DANIEL ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº32610/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº206 del 18/8/2023 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "JIMENEZ, DANIEL ALEJANDRO; GIMENEZ, RICARDO JAVIER 

S/INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº34966/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a DANIEL 

ALEJANDRO JIMENEZ, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION en carácter de COAUTOR (Art. 5, inc. C de la 

Ley 23.737 en función del Art. 45 del Código Penal), en aplicación del Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, por el 

que fuera requerido a juicio en la presente causa Nº 34966/2021-1, a cumplir la PENA de CUATRO (04) AÑOS DE PRISION DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, y MULTA equivalente a CUARENTA Y 

CINCO (45 UT) UNIDADES FIJAS conforme Ley Nº 27.302, con el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del 

C.P.P.). Corresponde al hecho ocurrido en Barranqueras Chaco, en fecha 30 de noviembre del 2021, en perjuicio de la Salud Pública, 

el que se encuentra debidamente descripto en los considerandos. II) ORDENAR la INMEDIATA DETENCIÓN, del condenado 

DANIEL ALEJANDRO JIMENEZ, conforme lo dispuesto en el Art. 422 del Código Penal, y lo establecido en los considerandos. 

III) HACER LUGAR el pedido de PRISIÓN DOMICILIARIA acordada por las partes en fecha en fecha 08/08/2023 -orden Sigi 

279-, y ratificada en la Audiencia de fecha 14/08/2023 -orden Sigi 285-), en favor del condenado DANIEL ALEJANDRO JIMENEZ, 

a llevarse a cabo según lo acordado, en el domicilio sito en Manzana 3, Parcela 15 del Barrio AIPO de Barranqueras Chaco, por 

aplicación del Art. 294 del C.P.P., Ley 965-N, debiendo librarse los recaudos pertinentes...Fdo.: Dra. Dolly Roxana de los Ángeles 

Fernández -Jueza-; German Exequiel Benseñor -Secretario-; Cámara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 28 de Septiembre del 

2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme CANTERO WALTER 

JAVIER (DNI N° 38.968.147, Argentino, Soltero, Constructor, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 12/04/1995, Estudios 

Secundarios Incompletos, domiciliado en calle 13 entre 28 y 30 -Barrio Nuevo-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Walter 

Isidro Cantero y de Epifania Dolores Quiroz), en los autos caratulados "CANTERO WALTER JAVIER S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 12124/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 93 de fecha 05/09/2024, dictada por CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I. Unificando la pena impuesta en la sentencia Nº 77, del 

03/12/2021, de esta Cámara Primera en lo Criminal -correspondiente al Expte. Nº 12108/2018-2- y la impuesta por la sentencia Nº 

48, del 02/07/2024, de la Cámara Segunda en lo Criminal -correspondiente a los Exptes. Nº 6345/2023-1 y Nº 20249/2022-1-, y en 

consecuencia imponer como PENA ÚNICA a cumplir por WALTER JAVIER CANTERO, de las demás circunstancias personales 

predeterminadas en autos, la de DIECISIETE (17) años de prisión e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena, como 

coautor penalmente responsable de los delitos de homicidio agravado por la participación de un menor de edad (Expte. Nº 

12108/2018-2); tenencia de estupefacientes con fines de comercialización (Expte. Nº 6345/2023-1) y tenencia de estupefacientes 

con fines de comercialización (Expte. Nº 20249/2022-1), a título de autor; en concurso real (arts. 79 y 41 quáter, del C.P.; art. 5 inc. 

c); art. 5, inc. c), de la Ley 23.737; todo en función de los arts. 12, 40, 41, 45, 55 y 58 del C.P.); sin costas.". Fdo. Dr. Rodolfo 

Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Quesque -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 22 de 

Octubre de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

RICARDO JAVIER GIMENEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº32.799.278, nacido en RESISTENCIA, el día: 

20/12/1986, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO AIPO MZ 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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03 PC 15 BARRANQUERAS, hijo de DARDO JAVIER GIMENEZ y ANA CAÑETE, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, 

en los autos "GIMENEZ RICARDO JAVIER S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº32609/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº206 del 18/8/2023 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "JIMENEZ, DANIEL ALEJANDRO; GIMENEZ, RICARDO JAVIER 

S/INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº34966/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... VII) CONDENAR a 

RICARDO JAVIER GIMENEZ, alias "RICKY", cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable 

del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION en carácter de COAUTOR (Art. 5, 

inc. C de la Ley 23.737 en función del Art. 45 del Código Penal), en aplicación del Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 

965-N, por el que fuera requerido a juicio en la presente causa Nº 34966/2021-1, a cumplir la PENA de CUATRO (04) AÑOS DE 

PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, y MULTA equivalente a 

CUARENTA Y CINCO (45 UT) UNIDADES FIJAS conforme Ley Nº 27.302, con el pago de las costas procesales correspondientes 

(Art. 530 del C.P.P.). Corresponde al hecho ocurrido en Barranqueras Chaco, en fecha 30 de noviembre del 2021, en perjuicio de la 

Salud Pública, el que se encuentra debidamente descripto en los considerandos. VIII) ORDENAR la INMEDIATA DETENCIÓN, 

del condenado RICARDO JAVIER GIMENEZ, alias "RICKY", conforme lo dispuesto en el Art. 422 del Código Penal, y lo 

establecido en los considerandos. IX) HACER LUGAR el pedido de PRISIÓN DOMICILIARIA acordada por las partes en fecha 

en fecha 08/08/2023 -orden Sigi 279-, y ratificada en la Audiencia de fecha 14/08/2023 -orden Sigi 285-), en favor del condenado 

RICARDO JAVIER GIMENEZ, alias "RICKY", a llevarse a cabo según lo acordado, en el domicilio sito en Manzana 3, Parcela 15 

del Barrio AIPO de Barranqueras Chaco, por aplicación del Art. 294 del C.P.P., Ley 965-N, debiendo librarse los recaudos 

pertinentes... Fdo.: Dra. Dolly Roxana de los Ángeles Fernández -Jueza-; German Exequiel Benseñor -Secretario-; Cámara Segunda 

en lo Criminal". Resistencia, 29 de Septiembre del 2023. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                E:25/10 V:04/11/2024 
 

 

 

AGRICOLA GUAYACAN S.A.S 
FE DE ERRATAS: EDICTO: Por disposición de del Registro Público de Comercio e Inspección de Personas Jurídicas de 

Resistencia, en EXP "AGRICOLA GUAYACAN" S.A.S" S/inscripción de Contrato Social", Expt. N° E-3-2024-61258- AE"y 

publicación de Boletín Oficial N° 207359 de fecha 16/10/2024, se hace saber que el OBJETO de la sociedad debe decir: OBJETO: 

La sociedad tiene por objeto prestar y realizar por cuenta propia, de terceros o asociados a terceros del país o del extranjero en 

cualquier parte de la República Argentina, LA EXPLOTACIÓN directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, frutícolas, forestales, apícola, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, invernación, mestización, venta, cruza 

de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación 

de tierras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, 

la siembra, recolección de cosechas, preparación de cosechas para el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la 

ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y exportación 

de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. También se dedicará a la compra, venta, consignación, 

acopio, distribución, exportación e importación de cereales, oleaginosos, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, 

fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que se relacione con esta actividad. También podrá 

actuar como corredor, comisionista, mandataria de los productos de los artículos mencionados precedentemente de acuerdo con las 

normas legales que rijan la materia. Prestaciones de servicios, transporte de carga de mediana y larga distancia en el territorio 

nacional o del extranjero, por medio de vehículos propios o de terceros. Prestación de servicios agropecuarios en todas sus etapas 

de producción, con maquinarias propias o de terceros. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir. derechos 

y contraer obligaciones, intervenir en actuaciones ante entidades financieras y bancarias y otorgar toda clase de poderes especiales 

y/o generales, Otorgar avales y garantía a favor de terceros.- Resistencia, 29 de octubre del 2024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 207.612               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AMARILLA GAS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas, Jurídicas y Registro Público de Comercio de provincia del Chaco, 

en expt. AMARILLA GAS S.A. S/ Inscripción de Directorio; E3-2024-55510-AE, (LID 33841). Se hace saber por un día que: por 

Acta de Asamblea General Ordinaria N°115 del 12/08/2024, se ha designado al siguiente directorio integrado por: Presidente, 

Alejandro Daniel Miedvietzky 12.477.156, fecha de nacimiento:10/06/1958, Argentino, Divorciado, Domicilio real en Ramsay 1945 

713 Belgrano CABA y especial en Ruta Nac. 11 Km 999 Rcia. Chaco, PROFESION:  Administrador de Sociedades; CARGO 

Vicepresidente: Pablo Alberto Miedvietzky, DNI 11.268.735, Fecha de nacimiento: 11/02/1954, Argentino, Casado, Domicilio real 

en DEMARIA 4550 42°B -CABA y especial Ruta Nac. 11 Km 999 Rcia. Chaco. PROFESION: Administrador de Sociedades; 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 20 - 

 

    

 

  

 

Lunes 04 de Noviembre de 2024     EDICION Nº 11.166 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Directora Titular: Irene Noemí Miedvietzky de Zaks, DNI 11.653.999, Fecha de nacimiento:28/04/1955, Argentina, Casada, 

Domicilio real Formosa 25 l, piso 22 Edilicio Hamnony, Rcia. Chaco y especial en Ruta Nac. 11 Km 999 Rcia. Chaco, PROFES1ON 

Administradora de Sociedades; CARGO. Directora Titular: Margarita Gotesdiner, DNI 3.588.293, Fecha de nacimiento:23/09/1937, 

Argentina, Soltera, Domicilio real en Ciudad de la paz 965 1° A CABA y especial Ruta Nac. 11 Km 999 Rcia. Chaco, PROFESION 

Administradora de Sociedades; Director Suplente: Miedvietzky Ezequiel, DNI 30.050.746, Fecha de nacimiento:03/03/1983 

Argentino, Soltero, Domicilio real en Demaria 4550 42°B - Palermo -CABA y especial Ruta Nac. 11 Km 999 Rcia. Chaco, 

PROFESEON Administrador de Sociedades; Director Suplente: Zaks Luis David, DNI 26.140.431, Fecha de nacimiento: 

15/12/1977, Argentino, Casado, Domicilio real en Güemes 1997 Rcia. Chaco y especial en Ruta Nac. 11 Km 999 Rcia. Chaco, 

PROFESIÓN administrador de sociedades; Director Suplente: Miedvietzky Manuel Adrián, DNI 38.389.741, Fecha de nacimiento: 

13/06/1994, Argentino, Soltero, Domicilio real en Saenz Valiente 967 CABA y especial Ruta Nac. 11 Km 999 Rcia. Chaco, 

PROFESIÓN: administrador de sociedades; con mandato por tres Ejercicios. - Resistencia, Chaco. 28/10/2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 207.615               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LOGA NORDESTE S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de La Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: "LOGA 

NORDESTE S.A.S. s/ Inscripción de la Sociedad" Expte. E3-2024-71150-AE, se hace saber por un día que: Conforme al 

Instrumento Constitutivo del 18 de octubre de 2024; el Sr. MARTÍN NAHUEL LOZINA, nacido el 2 de octubre de 1987, mayor de 

edad, DNI N. 33.214.219, CUIT N. 20-33214219-5, casado, de profesión: Contador Público Nacional, domiciliado en calle: Marcelo 

T. de Alvear N° 1224 de la ciudad de Resistencia, departamento San Fernando, Provincia del Chaco, y el Sr. SAULO FAUSTINO 

NICOLAS, GALO GARCÍA, nacido el 16 de abril de 1989, mayor de edad, DM N. 33.730.365, CUIT N. 203373036S-0, soltero, 

de profesión: Contador Público Nacional, domiciliado en calle Julio E. Acosta N.°165 de la ciudad de Resistencia, departamento 

San Fernando, Provincia del Chaco, han resuelto constituir una sociedad por acciones simplificada denominada LOGA NORDESTE 

S.A.S, con sede social en Marcelo T. de Alvear N° 1224, Resistencia, Provincia del Chaco, con un plazo de duración de noventa y 

nueve años contados a partir de su inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio.- 

CAPITAL SOCIAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000), dividido en CIEN (100) 

acciones ordinarias, nominativas no endosables, de igual valor nominal, a razón de PESOS DIEZ MIL ($10.000-) cada una, que 

otorgan derecho a un voto por acción. Los accionistas constituyentes suscriben totalidad del capital social de la siguiente manera: el 

señor MARTÍN NAHUEL LOZINA, suscribe la cantidad de CINCUENTA (50) acciones ordinarias, nominativas no endosables, 

de valor nominal de PESOS DIEZ MIL ($10.000-) por acción y con derecho a un (1) voto cada una y el señor SAULO FAUSTINO 

NICOLAS, GALO GARCÍA, suscribe la cantidad de CINCUENTA (50) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor 

nominal de PESOS DIEZ MIL ($10.000-) por acción y con derecho a un (1) voto cada una. Los accionistas integran en dinero en 

efectivo en este acto, el veinticinco por ciento del capital suscripto, es decir la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

($ 250.000-), comprometiéndose a integrar el saldo dentro de los dos años a partir de la fecha. Se podrán realizar aumentos del 

capital social menores al cincuenta por ciento del capital social inscripto sin publicidad ni inscripción de la resolución de la reunión 

de socios..- OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto la realización por si, por cuenta de terceros o asociada a terceros, de 

las siguientes actividades: Heladería V Panadería: Fabricación, Elaboración, Comercialización, Distribución, Importación y 

Exportación de Helados de cualquier tipo, Tortas, Pastelería y productos alimenticios en general de panadería; explotación de 

negocios gastronómicos, especialmente heladerías. rotiserías, restaurantes, confiterías, pizzerías, café bar. Prestar servicios de 

puestas en marcha de nuevos negocios afines y desarrollar franquicias relacionadas con los puntos anteriores. Comercialización al 

por menor y al por mayor de todo tipo de productos vinculados con la heladería y panificados tradicionalmente conocidos o que 

surjan en el futuro, especialidades de confitería y pastelería, incluyendo los productos elaborados por cuenta propia y de terceros, y 

cualquier otro artículo de carácter gastronómico. Realizar intermediación y representación, distribución, transporte, almacenamiento 

y envasado, de los productos antes mencionados, como también de producto de semielaborados y materia prima. Realizar cualquier 

tipo de proceso que aumente el valor agregado de los elementos que comercializa. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR y 

REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por el Sr. Martín Nahuel Lozina, DNI N. 33.214.219, y el cargo de ADMINISTRADOR 

SUPLENTE será ocupado por el Sr. Saulo Faustino Nicolas, Galo García, con DNI N. 33.730.365, con un plazo de duración en sus 

cargos por tiempo indeterminado o hasta que el órgano de gobierno decida lo contrario. El cierre de ejercicio será el 31 de diciembre 

de cada año. La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia, 29 de Octubre de 2024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 207.621               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
VAHUTO S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: "VAHUTO S.R.L. s/ inscripción de instrumento de constitución de S.R.L. MODALIDAD 24 HS.", 

expediente número E-3-2024-57762-Ae LD. 33948; hace saber por un día que, conforme contrato constitutivo mediante instrumento 
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privado de fecha: 06/09/2024, los Señores: Hugo Alberto BARRIOS, D.N.I. N°: 32.767.167, CUIT N°: 20-32767167-8, nacido el 

21/12/1986, domiciliado en Las Heras 85 - Presidencia de La Plaza - Chaco; y Julia Concepción JUNCO, N° 32.338.122, C.U.I.T. 

N° 23-32338122-4, Nacida el 30/07/1986, domiciliada en Mariano Moreno s/n B° Agua potable, Presidencia de la Plaza - Chaco; 

ambos argentinos, casados y comerciantes; deciden la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada que girará bajo la 

DENOMINACIÓN: VAHUTO S.R.L., y tendrá su DOMICILIO LEGAL: en Las Heras 85. Pc.4, Mz.5, Q.54, Presidencia de La 

Plaza - Chaco. PLAZO DE DURACION: será de 99 años. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 

ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 

comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, e inmateriales, y la prestación de 

servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Carpintería en General: La prestación de servicios 

relacionados con la carpintería, tanto en madera como en metal y aluminio, incluyendo la fabricación, instalación, reparación y 

mantenimiento de muebles y estructuras. (b) Aserradero: La explotación de aserraderos, así como el aserrado de madera y la 

fabricación de artículos rurales a partir de la misma. También incluirá el mantenimiento de dichos artículos y su reparación. (c) 

Transporte: La prestación de servicios de transporte de mercancías y personas, tanto a nivel local como nacional, y la gestión de 

actividades relacionadas con el transporte. (d) Comercio: La compra, venta, y distribución de toda clase de productos, incluyendo 

aquellos relacionados con la carpintería, aserraderos, construcción y otros bienes y servicios. (e) Construcción: La realización de 

trabajos de construcción, incluyendo la ejecución de proyectos, obras y otras estructuras. (f) Hacienda: La gestión y administración 

de bienes propios de la sociedad, incluyendo la inversión en bienes inmuebles y muebles, así como la administración y explotación 

de los mismos para obtener rentas y beneficios. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico 

en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para el cumplimiento de su 

objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean 

prohibidos por las leyes o por este estatuto. CAPITAL: el capital social es de pesos quinientos mil ($500.000), dividido en quinientas 

(500) cuotas sociales, de pesos mil ($1.000) de valor nominal cada una, totalmente suscriptas por los socios. ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN: a cargo del socio-gerente Hugo Alberto BARRIOS, cuyo mandato será por todo el tiempo de duración de 

la sociedad. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: será el 30 de junio de cada año.   Resistencia — Chaco, 28 de octubre del 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 207.625               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PM RESTAURANT-CAFE S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: "PM RESTAURANT-CAFE S.R.L. s/ inscripción de instrumento de constitución de sociedad de 

responsabilidad limitada MODALIDAD 24 HS", expediente número E-3-2023- 50397-Ae ID 27253, hace saber por un día que, 

conforme contrato constitutivo mediante instrumento privado de fecha: 13/09/2024, entre las Señoras: Marianela Soledad IBÁÑEZ, 

D.N.I. N°: 34.120.356 C.U.I.T. N°: 27- 34120356-8, nacida el 25/08/1989; y Silvia Liliana TEVEZ, N°: 21.821.521 C.U.I.T. N°: 

27-21821521- 7, nacida el 22/09/1970; ambas argentinas, solteras, comerciantes y domiciliadas en Mz. 1 Pc. 8 s/n B° 40 

VIVIENDAS, Charata - Chaco, deciden la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada que girará bajo la 

DENOMINACIÓN: "PM RESTAURANT-CAFE S.R.L.", y tiene su DOMICILIO LEGAL en Av. Güemes 1231, Charata-Chaco. 

PLAZO DE DURACION: será de 99 años, contados a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio, de la Provincia 

del Chaco. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país 

a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación 

y exportación con las siguientes actividades: (a) Desarrollo de Actividades Gastronómicas en toda su Extensión, en Locales Propios 

y/o de terceros: Mediante la compra, venta, exportación, importación, representación, comisión, consignación, distribución, permuta 

y cualquier otra manera de adquirir o trasferir al por mayor o menor por si o asumiendo la representación de firmas, consorcios o 

corporaciones, asociaciones comerciales o, nacionales o extranjeras de los siguientes rubros específicos para la venta y distribución 

de alimentos. (b) Servicio de Delivery: Mediante la presentación de servicios de moto mandado propios o de terceros, que realizan 

la mayor parte de las tareas de reparto y arrime. Ejercicio de representación de firmas que actúen en la distribución, fraccionamiento, 

exportación, recepción, control y embarque de toda clase de cualquier tipo de mercaderías cuya comercialización sea permitida; el 

ejercicio de comisiones, consignaciones y mandatos comerciales. Representaciones, mandatos, agencias, comisiones, 

consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes, capitales y empresas en general. (c) Fabricación, elaboración, 

distribución, compra, venta, consignación, importación y exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas con esta 

actividad. (d) Servicios de Catering, para eventos empresariales, familiares. (e) Explotación de concesiones gastronómicas, bares, 

cervecerías, cafeterías, confiterías, restaurantes, parrillas, pizzerías y/o patios de comidas. (f) Distribución de comidas preelaboradas 

y elaboradas. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar 

toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 

estatuto. CAPITAL SOCIAL: se fija en la suma de pesos quinientos mil ($500.000) divididos en 500 (quinientas) cuotas sociales de 

valor pesos mil ($1.000) cada una, totalmente suscriptas por los socios. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: estará a 
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cargo de la socia gerenta: Marianela Soledad [BAÑEZ, por todo el tiempo de duración de la sociedad. CIERRE DE EJERCICIO 

SOCIAL: el 30 de junio de cada año Resistencia-Chaco, 28 de octubre del 2.024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 207.626               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EQUILIBRIUM S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección de Persona Jurídica y Registro Público de Comercio, en autos: "EQUILIBRIUM SRL. 

S/Inscripción de Cambio Sede Social sin modificación de cláusula Expte. E3-2024-69721-AE ID 34755 " se hace saber por un día 

que por Acta N° 01 de fecha 18 de septiembre de 2024 los socios : Roberto Andrés GOROSTIAGA CU1T: 23- 32494116-9 con 

domicilio en Avenida Borrini N° 265 - Resistencia -Chaco y Juan José LÓPEZ SEGOVIA CU1T: 23-37796174-9 domiciliado en 

José Hernández N° 270, piso 4, departamento Z - Resistencia - Chaco, han decidido cambiar la sede social a calle Avenida Borrini 

N° 265 de la ciudad de Resistencia -Chaco , de la sociedad EQUILIBRIUM S.R.L. CUIT 30-71844077-3 Inscripta en la Inspección 

General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en el protocolo de SRL bajo Matricula N° 1047 F.49/60 T 1 (1c) 

fecha 24/01/2024.  Resistencia, 29 de octubre de 2024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 207.652               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CHAQUEÑA DE ANESTESIOLOGÍA, 

ANALGESIA Y REANIMACIÓN 
FE DE ERRATAS 

Mediante la presente se comunica que el día 26 de septiembre de 2024, la Asociación Chaqueña de Anestesiología Analgesia y 

Reanimación (A.CH.A.A.R.), realizó una publicación en el Boletín Oficial, y en el Diario Norte; donde convocó a sus asociados a 

la Asamblea General Ordinaria prevista para el día 01 de noviembre del año 2024 a la 20 horas, a llevarse a cabo en la sede de la 

entidad sito en calle Entre Ríos Nro. 676 de la ciudad de Resistencia Chaco. 
Sobre este aviso, se efectúa la siguiente fe de erratas: 
Dice: Convoca a sus Asociados a la Asamblea General ordinaria que se realizará el día 1 de noviembre de 2024 a las 20 horas 
Debió decir: Convoca a sus Asociados a la Asamblea General ordinaria que se realizará el día 1 de noviembre de 2024 a las 20 horas 

en la sede de la entidad sito en calle Entre Ríos Nro. 676 de la ciudad de Resistencia Chaco. 
Resistencia, 28 de Octubre de 2024. 

Dr. Gutierrez Rodrigo  Dr. Alerich José María 
       Secretario General           Presidente 
R. N°: 207.620               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN MUTUAL DEL CÍRCULO DE OFICIALES POLICÍA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados: Conforme con las previsiones del Estatuto Social (artículo 40°) la Comisión Directiva de la Asociación Mutual 

del Círculo de Oficiales de Policía del Chaco, invita a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 

VIERNES 29 DE NOVIEMBRE DE 2024, a partir de la hora 19, en las instalaciones de la sede social de Avenida Coronel Falcón 

N° 350 de la ciudad de Resistencia, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos (2) asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea. 
2. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos presentados por la 

Comisión Directiva e informe de la Junta Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio Económico N° 29, finalizado el 31 de 

julio de 2024. 
3. Lectura y consideración de la distribución de excedentes (artículo 55° del Estatuto Social) del Ejercicio N° 29. 
4. Consideración y fijación de la cuota societaria (artículo 14° del Estatuto Social). 

A tal efecto, se hace constar que el quórum para sesionar en la Asamblea será de la mitad más uno de los asociados con derecho a 

voto. En caso de no contar con ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá funcionar válidamente treinta (30) minutos después 

con los socios presentes, cuyo número no debe ser inferior al de los miembros de la Comisión Directiva y la Junta Fiscalizadora; del 

cómputo quedan excluidos los integrantes de esos órganos. 
Agustín Quintana  Ariel Alejandro Acuña 

            Secretario              Presidente 
R. N°: 207.623               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCION DE BARRANQUERAS  

Barramqueras - Chaco 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores socios: en cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 15 del mes de noviembre del año 2.024, a la hora 21:00 hs. en el domicilio del señor presidente, cito en 

DonOrione N° 840 de la ciudad de Barranqueras provincia del Chaco, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Lectura del acta anterior.- 
2. Designación de dos asociados para refrendar, conjuntamente con el Presidente y Secretario, el Acta de la Asamblea.- 
3. Análisis y consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas, correspondientes al ejercicio clausurado el 30 de Junio del año 2.024.- 
4. Explicación del motivo por el cual se realizará la Asamblea General Ordinaria fuera de los plazos correspondientes, 

establecido por el órgano de contralor.- 
5. Renovación total de los miembros de la comisión directiva, los miembros de la comisión revisora de cuentas y la totalidad 

de los miembros de la comisión arbitral, por terminación de mandato.- 
A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor consocio con la mayor consideración.- 

Néstor Johnson 
Presidente 

R. N°: 207.627               E:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL COMPARSA IRUPE LA PIONERA 

Quitilipi-Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocamos a socios para la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el viernes 29 de noviembre de 2024, a partir de la hora 19:30, 

en la sede de calle Avda Chaco N° 226 de Quitilipi, Chaco para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de 3 (tres) socios para firmar el acta. 
2. Consideración de la Memoria y Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, Inventarios e Informes de la Comisión 

Revisora de Cuentas del Ejercicio cerrado al 30/06/2024. 
3. Renovación Total de la comisión Directiva, por término del mandato. Un Presidente, Un Secretario, Un Tesorero, Dos 

Vocales Titulares, Dos suplentes. Elección de un miembro titular y un suplente para la Comisión Revisora de Cuentas. 
4. Fijación de la cuota social. 

Monzón Raúl    Pertile Alejandro 
             Secretario              Presidente 
R. N°: 207.629               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB ATLÉTICO INDEPENDIENTE 

General José de San Martín - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
"En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo N°33 de nuestro Estatuto Social, se Convoca a los señores Asociados a la Asamblea 

Anual Ordinaria para el 31 de octubre de 2024, a las veinte horas en la Sede Social del Club Atlético Independiente, sito en Avenida 

San Martín y Tucumán, de la ciudad de General José de San Martín, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el presidente y secretario. 
2) Explicación de los motivos de la realización de la Asamblea fuera de término. 
3) Lectura, análisis y aprobación de las Memorias, Balances General, Cuentas de Gastos y Recursos e Informes de la Comisión 

Revisora de Cuentas de los ejercicios económicos finalizados el 30/11/2021; 30/11/2022 y 30/11/2023. 
4) Fijación del monto de las cuotas societarias para cada una de las categorías de socios. 
5) Altas y Bajas de socios. 
6) Nominación de tres socios presentes para integrar la Comisión Receptora y Escrutadora de votos. 
7) Renovación de autoridades, miembros titulares y suplentes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas, por el término 

de dos años. 
8) Proclamación de las autoridades. 

María Sandoval   Carlos Javier Miranda 
     Secretaria             Presidente 

R. N°: 207.641               E:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOC.CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES 

DE SAN VICENTE N° 73  

Paraje San Vicente - Chaco 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
ESTIMADO SOCIO: En cumplimiento a lo dispuesto por las reglamentaciones y disposiciones Estatutarias vigentes, la Comisión 

Directiva convoca a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará en la Sede Social del Consorcio, Paraje San 

Vicente, el día 15 de Noviembre de 2024 a las 9,00 horas, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Motivos de realización de la Asamblea en fecha posterior a la fijada en el estatuto. 
2. Elección de (2) dos Asambleístas para aprobar el Acta de Asamblea y firmarla junto con el Presidente y Secretario. 
3. Considerar la Memoria y Balance General correspondiente al Ejercicio Económico cerrado el 30/06/2023 y su aprobación. 

Lectura del Informe del Revisor de Cuentas y Dictamen de Auditoría.- 
4. Consideración de los valores de la Cuota Societaria Mensual, Cuota de inscripción y Servicios prestados por el Consorcio. 
5. Autorizar a la Comisión Directiva a comprar, vender, prendar; hipotecar y realizar demás actos de disposición sobre bienes 

muebles e inmuebles. 
Contando desde ya con vuestra participación, lo saludamos cordial y atte..- 

Oscar Jaime 
Presidente 

R. N°: 207.654               E:04/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS Y SANATORIOS DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

- La Comisión Directiva de la Asociación de Clínicas y Sanatorios del Chaco convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

que se realizará el día 10 de diciembre del 2024 a las 7:30 hs. por plataforma ZOOM- ID 9780283631, con el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

I.- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea Ordinaria anterior. 
II.- Motivos por los cuales se realiza la Asamblea fuera de los plazos legales. 
III. - Designación de dos socios para que, conjuntamente con el Presidente, firmen el Acta de la Asamblea. 
IV.- Consideración y Aprobación de la Memoria, Inventario General, Estado Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Variación del Capital Corriente a moneda homogénea, Anexos, Notas Complementarias 

e informes de la Comisión Revisora de Cuentas y de la Auditoría Externa del Ejercicio N°55 finalizado el 30 de junio de 2024. 
V.- Designación de dos socios para constituir la Comisión Escrutadora de votos. - 
VI.- Elección Parcial de Miembros de la Comisión Directiva: 
a. Por un periodo de 2 años: Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero. 
b. Por un período de un (1) año: tres (3) Vocales Suplentes, por terminación de mandato. — 
c. Por terminación de mandato, un (1) miembro de la Comisión Revisora de Cuentas Titular y un (1) Suplente. - 
Resistencia, 28 de octubre de 2024.- 

Dr. Horacio Colman  Dr. Frangioli Armando Mauricio 
     Secretario              Presidente 
R. N°: 207.614               E:04/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
HOTEL COVADONGA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

El Directorio del HOTEL COVADONGA S.A. inscripta bajo Nro. 14 folio 173/88 Libro 5to. de Sociedades Anónimas del año 1967 

del Registro Público de Comercio de conformidad con normas estatutarias y legales vigente convoca a sus accionistas a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el día 09 de Diciembre de 2024 a las 10 hs. en el local social de la calle Güemes 

Nro. 200 de la ciudad de Resistencia, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1) Elección de dos socios para la firma del Acta respectiva. 

2) Explicación de los Motivos de la Convocatoria de Asamblea Extraordinaria. 

3) Lectura y consideración de la Memoria Ejercicio 2023. 

Jose Luis Pelaez 

(No aclara cargo) 

R N°:207.598                                                                                                                                                 E:30/10 V:08/11/2024 
 

 

 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 595/2024 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2024-18882-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE COMBUSTIBLE GAS OIL PARA LA REPARTICION. - 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 

($ 462.002.200,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. - 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 15/11/2024 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00).- 

Ing. Omar A. Canela 

Administrador General 

s/c                E:04/11 V:08/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA  DE OBRA Nº 01/2024 - EXPEDIENTE Nº 275/24 

OBJETO: PINTURA EXTERIOR E IMPERMEABILIZACIÓN DE AZOTEAS. 

DESTINO: EDIFICIO DE TRIBUNALES II DE VILLA ANGELA - CHACO. 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA: 3 (tres) meses calendarios 

SISTEMAS DE CONTRATACIÓN: Ajuste alzado 

FECHA DE APERTURA: 29 de noviembre de 2024 

HORA: 10:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

VALOR DEL PLIEGO: $ 150.000,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL) en papel Sellado Provincial. 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y 

Suministros. Sito en Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO, hasta la hora nueve (09,00 hs.) del día 29 de noviembre del 

corriente año. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y 

Suministros. Sito en Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO, a la hora diez (10,00 hs.) del día 29 de noviembre del corriente 

año. 

HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 324.840.180,00 (Pesos trescientos veinticuatro millones ochocientos cuarenta mil ciento ochenta). 

C.P. Carla Fernandez Larre 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                E:04/11 V:13/11/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 909/24 

OBJETO DEL LLAMADO: compra de veinte (20) computadora con sus respectivos monitores, teclados y mouses, según 

especificaciones técnicas que se adjuntan, para ser utilizadas en distintos sectores del Organismo.-  

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 – Rcia.- el día 15-11-2024 hasta la hora 08:30.-  

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable – I.P.D.U.V.- el día 15-11-2024 a las 09:00 

horas.  

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 – Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: $14.605.000.-  

VALOR DEL PLIEGO: $ 14.605.- 

Emanuel A. Ortega 

A/C Dpto. Compras y Contrataciones 

s/c                E:04/11 V:08/11/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
mailto:dvp.tesoreria@chaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

Provincia Del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA Nº 6012/2024 

OBJETO: Adquisición de cincuenta (50) unidades de camas de madera dura, con respaldo alto de 1 plaza para colchón de 080x190, 

para ser destinados a las personas adultas mayores de la Residencia Geriátrica “San Cayetano” de la localidad de Colonia Baranda, 

dependiente de la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia, Familia y Adultos Mayores.  

APERTURA: El día 21 de Noviembre de 2024, a las 9 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Humano, sito en Avenida 25 de mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia-Chaco.  

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Humano, sito en calle 25 de mayo N° 855 – Planta Alta, hasta la hora y día fijado en el párrafo anterior.  

PRESUPUESTO OFICIAL: once millones trescientos ochenta mil cincuenta ($11.380.050,00.)  

PRECIO DEL PLIEGO: pesos dos mil ($2.000,00), las que podrán adquirirse en la Administración Tributaria Provincial – ATP – 

y/o sellado ATP web - Autoliquidación Impuestos de Sellos Resistencia – Chaco. 

Sr. Juan José Rojas  

A/C Dirección de Administración 

s/c                E:04/11 V:13/11/2024 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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